
•BTÍTLITO DC TíftNSPA^esCA «X£SO A LA

'Kroft>AACi6N ?0euC4 r í^orEcxrON c»
OATCS PíRSONAUS D&- ErAOO D£ rUiSA

Versión Pública de RR-2403/2022, que contiene información clasificada como
confidencial

29 de septiembre de 2023Fecha de elaboración de la versión pública

Acta de la sesión número 23, de
fecha dos de octubre de dos mil

veintitrés.

Fecha y número dei acta de la sesión de
Comité donde se aprobó la versión pública.

El nombre del área que clasifica. Ponencia uno

La identificación del documento del que se
elabora la versión pública.

RR-2403/2022

Páginas clasificadas, así como las partes o
secciones que la conforman.

Se eliminó el nombre del recurrente

de la página 1

Artículos 116 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la
Información Pública, 7 fracción X y 134
fracción I de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, numeral trigésimo
octavo fracción primera de los
Lineamíentos Generales en Materia de

Clasificación y Desclasificación de la
Información, así como para la
Elaboración de Versiones Públicas, 3
fracción IX de la Ley General de
Protección de Datos Personales en

Posesión de Sujetos Obligados, y 5
frácbión VIII de la Ley de Protección de
□atosX Personales en Posesión de
Siujetoa Obligados del Estado de Puebla

Fundamento legal, indicando el nombre del
ordenamiento,
fracción(es), párrafo(s) con base en los
cuales se sustente la clasificación; así
como las razones o circunstancias que
motivaron la misma.

o  ios artículos,ei

Nombre y firma del titular del área.

^Prah^isco Javier García Blanco
\¡ ^

edinaVictor Manuel Izquiei

Nombre y firma del responsable del testado
(en su caso).

instituto de Transparenda, Acceso a la
Información Pública y Protección de Datos
Personales del Estado de Puebla.

Nombre de las personas o instancias
autorizadas a acceder a ia información
clasificada
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Honorable Ayuntamiento de Huaquechula,
Puebla.

Francisco Javier García Blanco.

RR-2403/2022 SUS acumulados RR-2409/2022.
RR-2415/2022, RR-2421/2022. RR-2427/2022.
RR-2433/2022, RR-2439/2022. RR-2445/2022,
RR-2469/2022 y RR-2481/2022.

'Sujeto Obligado:

l-
Ponénte:

Expediente:

l^'

^KsnruTO OE Accteo a
’NtOSM/VClÓN H-'KIJCA y MartCCÚN dc
O'iiTCS tcRSONALES Oa ESTADO D£ RJEBLA

Sentido de la resolución: REVOCAR Y CONFIRMAR

Visto e! estado procesal de! expediente número RR-2403/2022 sus acumulados

RR-2409/2022, RR-2415/2022, RR-2421/2022, RR-2427/2022, RR-2433/2022, RR-

2439/2022, RR-2445/2022, RR-2469/2022 y RR-2481/2022, relativos a los recursos

de revisión interpuestos por , en lo sucesivo el

recurrente, en contra del HONORABLE AYUNTAMIENTO DE HUAQUECHULA,

PUEBLA, en lo subsecuente el sujeto obligado, se procede a dictar resolución con

base en los siguientes:

ANTECEDENTES

I. El diez de noviembre de dos mil veintidós, el hoy recurrente remitió a través de la

Plataforma Nacional de Transparencia diez solicitudes de información dirigidas a la

Unidad de Transparencia del sujeto obligado.

IL Con fecha quince de diciembre de dos mii veintidós, el sujeto obligado dio ^
respuestas a cada una de las solicitudes de referencia.

III. El día dieciséis de diciembre de dos mil veintidós, el entonces solicitante

interpuso diez recursos de revisión ante este Órgano Garante," en contra déias
respuestas otorgadas por el sujeto obligado. //

En la misma fecha antes mencionada, el entonces Comisionado Presidente^ es^
Instituto, tuvo por recibidos los medios de impugnación interpuestos/ por el
reclamante, asignándoles los números de expedientes números RR-2403/20^
RR-2409/2022, RR-2415/2022, RR-2421/2022, RR-2427/2022, RR-2433/2022,

2439/2022, RR-2445/2022, RR-2469/2022 y RR-2481/2022, los cuales fueron

turnados a su Ponencia para su trámite respectivo.
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Huaquechula,
Puebla.

Francisco Javier García Blanco.

RR-2403/2022 sus acumulados RR-2409/2022,
RR-2415/2022. RR-2421/2022. RR-2427/2022,
RR-2433/2022. RR-2439/2022, RR-2445/2022,
RR-2469/2022 y RR-2481/2022.

Ponente:

Expediente:

Nñnru'O Oi 'I^A.“<iPAÍE'«CU. ACCEiXO A LA
iNfORfMCiúM =t'acA y (íKjre'ccóN oí
DATC3 PíRSOMLES Oa ESTADO Ct WJ-BLA

IV. Por acuerdos de trece de enero de dos mil veintitrés, se admitieron los medios

de impugnación planteados, ordenando integrar los expedientes correspondientes

y se puso a disposición de las partes, para que, en un plazo máximo de siete días

hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera y ofrecieran pruebas y/o

alegatos. Asimismo, se ordenó notificar los autos de admisión a través del Sistema

de Gestión de los Medios de Impugnación de la Plataforma Nacional de

Transparencia ai Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, en lo

sucesivo la Unidad, para que rindiera sus informes con justificación, debiendo

anexar las constancias que acreditaran el acto reclamado, así como las demás

pruebas y/o alegatos que considerara pertinentes. De igual forma, se hizo constar

que el recurrente ofreció pruebas, se hizo del conocimiento del mismo el derecho

que le asistía para oponerse a la publicación de sus datos personales, así como la

existencia del sistema de datos personales del recurso de revisión y se tuvo al

recurrente señalando el correo electrónico como medio para recibir notificaciones.

V. Mediante proveídos de fecha diecisiete de febrero de dos mil veintitrés:

al sujeto obligado rindiendo sus informes con justificación respecto del acto

reclamado respecto a los expedientes RR-2403/2022, RR-2409/2022, RR-

2415/2022, RR-2421/2022, RR-2427/2022, RR-2433/2022, RR-2439/2022, RR-

^45/2022, RR-2469/2022 y RR-2481/2022, anexando las constancias que
acreditaban el mismo y ofreciendo pruebas.

se tuvo

•^^tómo y toda vez que el estado procesal de ios autos lo permitía se admitieron

í^spruebas ofrecidas por las partes, las cuales se desahogaron por su propia y

especial naturaleza; de igual forma, se puntualizó la negativa del agraviado para

Tqqese publicaran sus datos personales, en virtud de que no expresó nada al

respecto.
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Honorable Ayuntamiento de Huaquechula,
Puebla.

Francisco Javier García Bianco.

RR-2403/2022 SUS acumuiados RR-2409/2022,
RR-2415/2022, RR-2421/2022, RR-2427/2022,
RR-2433/2022, RR-2439/2022, RR-2445/2022,
RR-2469/2022 y RR-2481/2022.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

j>ísnaiíO í)í- acíísq a u
¡HtOHA'i-iCiúN ̂ 'saCA r f-«?ortCC^ Oí
DATC3 PíflSí^cALES DE. ES’AOO DE RJEBLA

Por otra parte, se ordenó acumular de oficio los expedientes RR-2409/2022, RR-

2415/2022, RR-2421/2022, RR-2427/2022, RR-2433/2022, RR-2439/2022, RR-

2445/2022, RR-2469/2022 y RR-2481/2022 al RR-2403/2022, al existir identidad

del recurrente, sujeto obligado, así como, acto reclamado y por ser este último el

más antiguo. .

VI. Por auto de catorce de abril de dos mil veintitrés, se procedió a decretar el

de instrucción, ordenándose turnar los autos para dictar la resolución

correspondiente. • "

cierre

Vil. En fecha siete de agosto de dos mil veintitrés, se listó el presente asunto para

ser resuelto por el Pleno de! Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDOS

Primero. E1 Pleno de este Instituto es competente para resolver los presentes

recursos de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción Vllde la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Puebla; 39 fracciones I, 11 y XII de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; así como, 1 y 13 fraccipn I

del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Inform^ciÓQ^
Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla. /I

Segundo. Los recursos de revisión son procedentes en términos del artíduioN

170, fracciones I, V, VI, IX y XI de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnform^io<i^
Pública del Estado de Puebla.

;3 , \ f
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Huaquechula,
Puebla.

Francisco Javier García Blanco.

RR-2403/2022 sus acumulados RR-2409/2022,
RR-2415/2022. RR-2421/2022, RR-2427/2022,
RR-2433/2022, RR-2439/2022. RR-2445/2022.
RR-2469/2022 y RR-2481/2022.

Ponente:

Expediente:

NSIlDjrODc ACC£‘P AU
iNfOWA*a6n Hisi>^Ayp«>rECCóN üí
DA7C3 °£r<SO\ALES ÍXL ESTADO DE FVSSLA

Tercero. Los recursos de revisión se interpusieron vía electrónica, cumpliendo

con todos los requisitos establecidos en el artículo 172 de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Cuarto. Se cumplieron los requisitos exigidos por el diverso 171 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, toda vez

que ios recursos fueron presentados dentro del término legal.

Quinto. En este considerando se transcribirán los hechos acontecidos en los

presentes asuntos.

En primer lugar, el hoy recurrente envió a través de la Plataforma Nacional de

Transparencia diez solicitudes de acceso a la información al Honorable

Ayuntamiento de Huaquechula, mismas que se encuentra en los términos

siguientes:

En el expediente con número RR-2403/2022 se observa la petición de información

siguiente:

“...III. Ya conforme con fracción III del artículo 148 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, la información y
documentos que solicitamos acceso es lo siguiente:

a. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XXXII,
del articuló 77 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla, en respecto del día anterior de la presentación de esta presente
solicitud...”.

Ber lo que, hace en el expediente con número RR-2409/2022, se advierte que el

recurrente solicitó al sujeto obligado lo siguiente:

r K.llh Ya conforme con fracción III del artículo 148 de la Ley de Transparencia y
££&so a la Información Pública del Estado de Puebla, la información y
documentos que solicitamos acceso es lo siguiente:

a. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XXXill,
del artículo 77 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla, en respecto del día anterior de la presentación de esta presente

^^licitud,..”.
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Honorable Ayuntamiento de Huaquechula,
Puebla.

Francisco Javier García Blanco.
RR-2403/2022 sus acumulados RR-2409/2022,
RR-2415/2022. RR-2421/2022. RR-2427/2022,
RR-2433/2022. RR-2439/2022, RR-2445/2022,
RR-2469/2022 y RR-2481/2022. '

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

iNSnryro Oí tsanspa^enoí. acceso a la
WFCR.'AAOÓN PlXaiCA Y f-ROltCCÓN DC
0A7CS PiRSONAiíS Da ESTADO DE RJEBLA

Respecto al expediente con número RR-2415/2022, se obserVa que el recurrente

pidió al sujeto obligado lo siguiente:

Ya conforme con fracción /// del artículo 148 de la Ley de Transparencia y
Acceso a ia Información Pública del Estado de Puebla, la información y
documentos que solicitamos acceso es lo siguiente:

a. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XVIII,
del articulo 77 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla, en respecto del dia anterior de la presentación de esta presente
solicitud...”.

■ En el expediente con número RR-2421/2022, se advierte que el entonces solicitante

requirió al Honorable Ayuntamiento de Huaquechula, Puebla, lo siguiente:

"...III. Ya conforme con fracción III del artículo 148 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, la información y
documentos que solicitamos acceso es lo siguiente:

a. La información relacionada con las obligaciones conforme con Numeración 12,
del Inciso b, de Fracción XXVIII, del articulo 77 de la Ley de Transparencia y.
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en respecto del día anterior
de la presentación de esta presente solicitud...”.

En el expediente con número RR-2427/2022, se advierte que el entonces solicitante

requirió al Honorable Ayuntamiento de Huaquechula, Puebla, lo siguiente:

"...III. Ya conforme con fracción III del artículo 148 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la. Información Pública del Estado de Puebla, la información y
documentos que solicitamos acceso es lo siguiente:

a. La información relacionada con ias obligaciones conforme con Numeración 4,
del Inciso b, de Fracción XXVIII, del articulo 77 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en respecto del día anterior
de la presentación de esta presente solicitud...”.

En el expediente con número RR-2433/2022, se advierte que el entonces solicit

requirió al Honorable Ayuntamiento de Huaquechula, Puebla, lo siguiente: V

"...III. Ya conforme con fracción III del artículo 148 de la Ley de Transparenciav
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, la informaciáfíy.
documentos que solicitamos acceso es lo siguiente: / ̂
a. La información relacionada con las obligaciones conforme con Incisq^^
Fracción XV, del artículo 77 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informaciórt
Pública del Estado de Puebla, en respecto del día anterior de la presentación de
esta presente solicitud...”.

1 .'5
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V‘t Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Huaquechula,
Puebla.

Francisco Javier García Blanco.

RR-2403/2022 sus acumulados RR-2409/2022,
RR-2415/2022. RR-2421/2022. RR-2427/2022.
RR-2433/2022, RR-2439/2022. RR-2445/2022,
RR-2469/2022 y RR-2481/2022.

Ponente:

Expediente:

rariru’-ü Oí i?ANiPA5£.\Cii. ¿cerro a i,.-.
NfOBM-iClON V ROTECC ÓN' Oí

•S^ADO CE F^U-BLAO^’eCS Py«OVMCS Ci

En el expediente con número RR-2439/2022, se advierte que el entonces solicitante

requirió al Honorable Ayuntamiento de Huaquechula, Puebla, lo siguiente;

Ya conforme con fracción III del artículo 148 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, la información y
documentos que solicitamos acceso es lo siguiente:

a. La información relacionada con las obligaciones conforme con Numeración 8,
del Inciso b, de Fracción XXVIII, del articulo 77 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en respecto del día anterior
de la presentación de esta presente solicitud...".

En el expediente con número RR-2445/2022, se advierte que el entonces solicitante

requirió al Honorable Ayuntamiento de Huaquechula, Puebla, lo siguiente:

“...III. Ya conforme con fracción III del artículo 148 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, la información y
documentos que solicitamos acceso es lo siguiente:

a. La información relacionada con las obligaciones conforme con Numeración 11,
del Inciso b, de Fracción XXVIII, del artículo 77 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en respecto del día anterior
de la presentación de esta presente solicitud...".

En e! expediente con número RR-2469/2022, se advierte que el entonces solicitante

requirió al Honorable Ayuntamiento de Huaquechula, Puebla, lo siguiente:

i

“...III. Ya conforme con fracción III del artículo 148 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, la información y
documentos que solicitamos acceso es lo siguiente:

a. La información relacionada con las obligaciones conforme con Numeral 1, del
Inciso b, de Fracción XXVIII, del articulo 77 de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública del Estado de Puebla, en respecto del día anterior de la
presentación de esta presente solicitud...".

Finalmente, en el expediente con número RR-2481/2022, se advierte que el

monees solicitante requirió a! Honorable Ayuntamiento de Huaquechula, Puebla,

lo siguiente:

‘^^I.Ya conforme con fracción III del artículo 148 de la Ley de Transparencia y
“Aecéso a la Información Pública del Estado de Puebla, la información y
documentos que solicitamos acceso es lo siguiente:

a. La información relacionada con las obligaciones conforme con Inciso j, de
facción XV, del artículo 77 de la Ley de Transparencia y A cceso a la Información
'^blica del Estado de Puebla, en respecto del día anterior de la presentación de
esta presente solicitud...".
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Honorable Ayuntamiento de Huaquechula,
Puebla.

Francisco Javier García Blanco.
RR-2403/2022 sus acumulados RR-2409/2022,
RR-2415/2022, RR-2421/2022, RR-2427/2022,
RR-2433/2022, RR-2439/2022. RR-2445/2022.
RR-2469/2022 y RR-2481/2022.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente;

'ÍJSrtTurO CK T?AN3F.4?p;CU^ 4CCESO A UA
INt'CPMAClÓN aC-aiCA y f-HOlTCC'ÓN Pt
DA-rCS PERSONALES CSL ESTADO DE PUE31A

A lo que, el sujeto obligado al contestar las solicitudes de acceso a las informaciones

antes indicadas, manifestó:

"Por el presente refiero a usted que el día 10 de noviembre de 2022, a través de
los correos electrónicos...; correo oficiai de la Unidad de Transparencia, se
recibieron 142 correos electrónicos que hacen referencia a Solicitudes de Acceso
a la Información.

Por lo anterior expuesto, me permito proporcionar  a usted la liga electrónica por
la que se le proporcionan 142 contestaciones, mismas que corresponden a cada
uno de los correos emitidos el día al que se hace referencia.

httDs://drive.aooale.com/file/d/lmvazO bABMbz7LtZwA04nisaSFtmuhd9/view?uso^share

link

Es importante mencionar, que a través del presente se da cumplimiento a ia
totalidad de sus solicitudes de acceso a la información presentadas el día 10 de
noviembre de 2022, de acuerdo a los plazos que establece el articulo 150 de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.
Asimismo, se da cumplimiento a la notificación requerida a través del presente
correo electrónico...”.

De la liga antes indicada se observa las siguientes respuestas:

't
De la solicitud de acceso a la información de fecha diez de noviembre de dos mil

veintidós remitida por el recurrente al sujeto obligado a las nueve horas con treinta

y dos minutos, misma que se encuentra estudiando en el expediente con número

RR-2403/2022 la autoridad responsable contestó:

En atención a su correo electrónico presentado ante esta Unidad de
Transparencia como Solicitud de 4cceso a la Información con fecha 11/10/20¡^
9:32:00 AM, Con fundamentó en los artículos 12 fracción Vil inciso a) d&^

~ , Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; así como 12 fracción
VI, 16 fracciones I y IV, 142 y 156 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Púbiica dei Estado de Puebla, en atención asu Solicitud/^
Acceso a la Información presentada vía correo electrónico ant&esta Unidan ̂
Transparencia de Huaquechula, Puebla, refiero a usted que, lo que usted se Ucím
. corresponde a una Obligación de Transparencia General, misma que se e/ict/eníra
debidamente publicada ante Plataforma Nacional de transparencia,  cuya
consulta podrá realizarla de acuerdo a lo siguiente: |

• Dirección electrónica: wwv/.plataformadetransparencia.org.mx

• Ir a Icono: Información Pública

ii
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Huaquechula,
Puebla.

Francisco Javier García Blanco.

RR-2403/2022 sus acumulados RR-2409/2022,
RR-2415/2022. RR-2421/2022. RR-2427/2022.
RR-2433/2022. RR-2439/2022. RR-2445/2022,
RR-2469/2022 y RR-2481/2022.

Ponente:

Expediente:

ivsn’ijrc cr T:?4.síi;49r<C!A acczíx:i a la

ujlo»ma.:jós AL;aic.A y f-'“ürtccó^ ot-
0A7O3 PÉfiSO VMES DEL ESTADO CE f-UEBLA

Llenar los campos que se relacionan a continuación:

• Estado o Federación: “Puebla*’;

• Institución: “H. Ayuntamiento de Huaquechula’’

• Obligaciones: “Generales”

• Ejercicio: “2022”

• Buscar: Fracción requerida en su solicitud

Asimismo, refiero a usted que, la actualización y publicación de esta obligación
se realiza en base a lo establecido en los Lineamientos Técnicos Generales para
la publicación, homologación y estandarización de la información de las
obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de
difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma
Nacional de Transparencia, los cuales establecen los periodos por los que la
información debe actualizarse y publicarse cada una de las obligaciones, así
como la temporalidad por la que deberán permanecer publicadas éstas.

De Igual forma, refiero a usted que la fracción II del apartado octavo de dichos
lineamientos a ia letra establece :

información actualizada en su portal de Internet  y en la Plataforma Nacional
dentro de los treinta días naturales siguientes al cierre del período de
actualización que corresponda, salvo las excepciones establecidas en los
presentes Lineamientos;” por lo que no estamos obligados a generar, actualizar,
ni publicar la información de forma diaria, sino en los periodos establecidos en
los propios lineamientos por cada una de las obligaciones aplicables a este H.
Ayuntamiento de Huaquechula, Puebla.”.

En el expediente RR-2409/2022, en el cual se estudia la solicitud enviada por el

entonces solicitante al Honorable Ayuntamiento de Huaquechula, el día diez de

m^embre de dos mil veintidós a las nueve horas con treinta y tres minutos, este

Mmo contestó lo siguiente:

Los sujetos obligados publicarán la

s

“En atención a su correo electrónico presentado ante esta Unidad de
Transparencia como Solicitud de Acceso a ia Información con fecha 11/10/2022
9:33:00 AM, Con fundamento en los artículos 12 fracción Vil inciso a) de la
Coj^titución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; así como 12 fracción
VLfñfraccionesJ y IV, 142 y 156 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso

Ipformación Pública del Estado de Puebla, en atención a su Solicitud de
Acceso a la Información presentada vía correo electrónico ante esta Unidad de
Transparencia de Huaquechula, Puebla, refiero a usted que, lo que usted solicita
corresponde a una Obligación de Transparencia General, misma que se encuentra
debidamente publicada ante Plataforma Nacional de Transparencia,  cuya
consulta ppará realizarla de acuerdo a lo siguiente:

^ Dirpeéíón electrónica: www.plataformadetransparencia.org.mx

• Ir a' Icono: Información Pública

8

Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000 Tel (222)309 60 60 wvA'.itaipue.org.n'ix .



■i'

Honorable Ayuntamiento de Huaquechula.
Puebla.
Francisco Javier García Blanco.
RR-2403/2022 sus acumulados RR-2409/2022,
RR-2415/2Ó22, RR-2421/2022. RR-2427/2022;

■  RR-2433/2022,’ RR-2439/2022, RR-2445/2022,
RR-2469/2022 y RR-2481/2022.

Sujéto Obligado:
M. 'I

Ronéhte:
Expediente:

t''!

iNSTirurO Ot T:?AN3P45£.SCW. acceso a la
¡nforíaaciOn fljeucA y píoieccón de

DA7C3 PERSO^iALES Csa. ESTACO DE f UEBLA

Llenarlos campos que se relacionan a continuación:
• Estado o Federación: “Puebia”;

• Institución: “H. Ayuntamiento de Huaquechula
• Obligaciones: "Generales

• Ejercicio: "2022

• Buscar: Fracción requerida en su solicitud
Asimismo, refiero a usted que, la actualización y publicación de esta obligación
se realiza en base a lo establecido en los LIneamientos Técnicos Generales para
la publicación, homologación y estandarización de la información de las
obligaciones establecidas en el Titulo Quinto y en la fracción iV dei artículo 31 de
la Ley General de Transparencia y Acceso a ia Información Pública, que deben de
difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma
Nacional de Transparencia, los cuales establecen los períodos por los que la
información debe actualizarse y publicarse cada una de ias obligaciones, así
como la temporalidad por la que deberán permanecer publicadas éstas.
De igual forma, refiero a usted que la fracción II del apartado octavo de dichos

Los sujetos obligados pubiicarán la
información actualizada en su portal de Internet  y en la Plataforma Nacional
dentro de los treinta dias naturaies siguientes al cierre del periodo de
actuaiización que corresponda, salvo las excepciones establecidas en los
presentes LIneamientos;" por lo que no estamos obligados a generar, actualizar,
ni publicar la información de forma diaria, sino en los periodos establecidos en
los propios lineamientos por cada una de las obligaciones aplicables a este H.
Ayuntamiento de Huaquechula, Puebla.".

Por lo que, hace en el expediente con número RR-2415/2022, en donde se observa
la solicitud enviada electrónicamente por el agraviado a la autoridad responsable el
día diez de noviembre a las nueve horas con dieciocho minutos, este último
contestó:

tf

99

99

lineamientos a la letra establece. :

En atención a su correo electrónico presentado ante esta Unidad de
Transparencia como Solicitud de Acceso a la Información con fecha 11/10/20^
9:18:00 AM, Con fundamento en los artículos 12 fracción Vil inciso a) dé^
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; así como 12 fracción
VI, 16 fracciones I y IV, 142 y 156 fracción II de la Ley de Transparencia y^Acce^
a la Información Pública del Estado de Puebla, en atención a su Soljpitu^t^
Acceso a la Información presentada vía correo electrónico ante esta
Transparencia de Huaquechula, Puebla, refiero a usted que, lo que usted sblicifáj
corresponde a una Obligación de Transparencia General, misma que se e^cuentrá^
debidamente publicada ante Plataforma Nacional de Transparencia,  cuya
consulta podrá realizarla de acuerdo a lo siguiente:
• Dirección electrónica: www.plataformadetransparencia.org.mx

• Ir a Icono: Información Pública

is

idád
/
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Huaquechula,
Puebla.

Francisco Javier García Blanco.

RR-2403/2022 sus acumulados RR-2409/2022,
RR-2415/2022. RR-2421/2022, RR-2427/2022,
RR-2433/2022. RR-2439/2022. RR-2445/2022,
RR-2469/2022 y RR-2481/2022.

Ponente:

Expediente:

vsnrgro (X r»AS3PA.!f£s-aA. ACCí'SO a ia
lí-ifG'i'.V-CJOl'l =lífiLNCA r f-«OU'CCÓN Oí
DATOS PíRSOSALES O?. EST.ADO CE rnJEB'.A

Llenar los campos que se relacionan a continuación:

• Estado o Federación: "Puebla’';

• Institución: "H. Ayuntamiento de Huaquechuia"

• Obligaciones: "Generales"

• Ejercicio: "2022

• Buscar: Fracción requerida en su solicitud

Asimismo, refiero a usted que, ia actualización y pubiicación de esta obiigación
se realiza en base a lo establecido en ios Lineamientos Técnicos Generaies para
la publicación, homoiogación y estandarización de ia información de ias
obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de
difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma
Nacional de Transparencia, los cuales establecen los periodos por los que la
información debe actualizarse y publicarse cada una de las obligaciones, así
como la temporalidad por la que deberán permanecer publicadas éstas.

ff

De igual forma, refiero a usted que ia fracción il dei apartado octavo de dichos
lineamientos a la letra establece : Los sujetos obligados publicarán la
información actualizada en su portal de Internet  y en la Plataforma Nacional
dentro de los treinta días naturales siguientes al cierre del período de
actualización que corresponda, salvo las excepciones establecidas en los
presentes Lineamientos;" por lo que no estamos obligados a generar, actuaiizar,
ni publicar la información de forma diaria, sino en los periodos establecidos en
los propios iineamientos por cada una de las obligaciones aplicables a este H.
Ayuntamiento de Huaquechula, Puebla.".

En el expediente con número RR-2421/2022, en cual se encuentra estudiando la

petición de información remitida por el recurrente al sujeto obligado el diez de

9^mbre de dos mil veintidós a las diez horas con treinta y dos minutos, en el link
mes mencionado, se observa que este último la contestó de la siguiente manera:

n

“En atención a su correo electrónico presentado ante esta Unidad de
Jl^sparencia como Solicitud de Acceso a ia Información con fecha 11/10/2022
9:32:00 AM, Con fundamento en los artículos 12 fracción Vil inciso a) de la
'institución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; así como 12 fracción
vl.j4 fracciones l y IV, 142 y 156 fracción ll de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Púbiica del Estado de Puebla, en atención a su Solicitud de
Acceso^lá Información presentada vía correo electrónico ante esta Unidad de
•T^n^parencia de Huaquechula, Puebla, refiero a usted que, lo que usted solicita
-córresponde a una Obligación de Transparencia General, misma que se encuentra
debidamente publicada ante Plataforma Nacional de Transparencia,  cuya
consulta podrá realizarla de acuerdo a lo siguiente:
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Honorable Ayuntamiento de Huaquechula,
Puebla.

Francisco Javier García Blanco.
RR-2403/2022 sus acumulados RR-2409/2022,
RR-2415/2022. RR-2421/2022. RR-2427/2022,
RR-2433/2022, RR-2439/2022. RR-2445/2022.
RR-2469/2022 y RR-2481/2022.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

Csí- T?ANÓPARt\CiA. AOCEÍO A lA
íUtlCA Y M?Ot£CC;ÓN Rí

OATCS PtfffiavUES KL ESTADO Cf. f'JEBLA

• Dirección electrónica: www.plataformadetransparencia.org.mx

• Ira icono: Información Pública

Llenarlos campos que se relacionan a continuación:

• Estado o Federación: “Puebla"’;

• Institución: “H. Ayuntamiento de Huaquechula

• Obligaciones: “Generales

• Ejercicio: “2022

• Buscar: Fracción requerida en su solicitud

Asimismo, refiero a usted que, la actualización y publicación de esta obligación
se realiza en base a lo establecido en los Lineamientos Técnicos Generales para
la publicación, homologación y estandarización dé la información de fas
obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción iV del articulo 31 de
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de
difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma
Nacional de Transparencia, los cuales establecen los periodos por los que la
información debe actualizarse y publicarse cada una de ias obligaciones, así
como ía temporalidad por ia que deberán permanecer publicadas éstas.

n

ff

ft

De igual forma, refiero a usted que la fracción II del apartado octavo de dichos
lineamientos a la letra establece : Los sujetos obligados publicarán la
información actualizada en su portai de Internet  y en la Plataforma Nacional
dentro de los treinta dias naturales siguientes al cierre dei periodo de
actualización que corresponda, salvo las excepciones establecidas en los
presentes Lineamientos;” por lo que no estamos obligados a generar, actualizar,
ni publicar la información de forma diaria, sino en los periodos establecidos en
los propios lineamientos por cada una de las obligaciones aplicables a este H.
Ayuntamiento de Huaquechula, Puebla.’’.

t

En el expediente con número RR-2427/2022, en cual se encuentra estudiando la

petición de información remitida por el recurrente al sujeto obligado el diez de

noviembre de dos mil veintidós a las diez horas con cuarenta y cuatro mifiutos, en

el link antes mencionado, se observa que este último la contestó de 1;

manera: /

siguiéu:)t^

"En atención a su correo electrónico presentado ante esta Unidad de Transparencia comO'
Solicitud de Acceso a la Información con fecha 11/10/2022 10:44:00 AM, Con fundamento^
los artículos 12 fracción Vil inciso a) de la Constitución Política del Estado Libre y Sobki§^
de Puebla; asi como 12 fracción VI, 16 fracciones  I y IV, 142 y 156 fracción I de la Ley^eíg,
Transparencia y Acceso a la Información Pública dei Estado de Puebla, en atención a su
Solicitud de Acceso a la Información presentada vía correo electrónico ante esta Unidad de
Transparencia de Huaquechula, Puebla, refiero a usted que, la Obligación al que hace

i
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Huaquechula,
^ Puebla.

Francisco Javier García Blanco.

RR-2403/2022 sus acumulados RR-2409/2022,
RR-2415/2022. RR-2421/2022, RR-2427/2022,
RR-2433/2022. RR-2439/2022. RR-2445/2022,
RR-2469/2022 y RR-2481/2022.

Ponente:

Expediente:

NSViru'O Di T?A.S31=i5£\CI.\ ACCÍÍO A LA
iNfO^VA’-ClóM ̂ SLCi V h^rtCCÓN M
DATÍ» PCRSOWUS ce. ESTACO Lí MjrtíLA

referencia, no contempla numerales dentro de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla, motivo por el cual este H. Ayuntamiento no esta
Obligado a generar información respecto al numeral al que hace referencia por no
contemplarse este en la Ley de Transparencia Estatal, para lo cual sirve de apoyo el criterio
03/17 emitido por el pleno del Instituto Nacional de Acceso a la Información, que dice lo
siguiente: ‘‘No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atenderlas solicitudes
de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a
la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a
la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los
documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de
acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas
de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben
garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información
con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de
elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.

Ante esta circunstancia, me permito proporcionar el Link por el que podrá consultar la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, en donde podrá identificar de forma clara y
precisa que el articulo 77 en su fracción XXVIII no contempla numerales de atención:
https://oJp.puebla.gob.mx/legislacion-delestado/item/177-ley-de-transparencia-y-acceso-a-la-
informacion-publica-delestado-de-pueblan

En el expediente con número RR-2433/2022, en cual se encuentra estudiando la

petición de información remitida por el recurrente al sujeto obligado el diez de

noviembre de dos mil veintidós a las diez horas con dos minutos, en el link antes

mencionado, se observa que este último la contestó de la siguiente manera:

En atención a su correo electrónico presentado ante esta Unidad de
Transparencia como Solicitud de Acceso a la Información con fecha 11/10/2022
10:02:00 AM, Con fundamento en los artículos 12 fracción Vil inciso a) de la
£onstitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; asi como 12 fracción
V/, 16 fracciones I y IV, 142 y 156 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública del Estado de Puebla, en atención a su Solicitud de
Acceso a la Información presentada via correo electrónico ante esta Unidad de
Transparencia de Huaquechula, Puebla, refiero a usted que, lo que usted solicita
■e^resbonde a una Obligación de Transparencia General, misma que se encuentra
Sié^amente publicada ante Plataforma Nacional de Transparencia, cuya
i/dnsulta podrá realizarla de acuerdo a lo siguiente:

• Dirección electrónica: www.plataformadetransparencia.org.mx

•Ira Icono: Información Pública

U^rfar los campos que se relacionan a continuación:
• Estado o Federación: “Puebla*’;

• Institución: “H. Ayuntamiento de Huaquechula”
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Honorable Ayuntamiento de Huaquechula,
Puebla.

Francisco Javier García Blanco.
RR-2403/2022 sus acumulados RR-2409/2022,

RR-2415/2022. RR-2421/2022. RR-2427/2022.
RR-2433/2022, RR-2439/2022. RR-2445/2022,
RR-2469/2022 y RR-2481/2022.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

í

iVSrirU'ODí l?ANy=i-ENC3A.ACCE£OAl.í.
'VHl CA Y f-'^rtCCÚN TjE

UATCH pyiSÜNAÜS Cüi. ESTACO CEUJESlA

• Obligaciones: “Generales”

• Ejercicio: “2022”

.  • Buscar: Fracción requerida en su solicitud

Asimismo, refiero a usted que, la actualización y publicación de esta obligación
se realiza en base a lo establecido en los Lineamientos Técnicos Generales para
la publicación, homologación y estandarización de la información de las
obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de
difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma
Nacional de Transparencia, los cuales establecen los periodos por los que la
información debe actualizarse y publicarse cada una de las obligaciones, así
como la temporalidad por la que deberán permanecer publicadas éstas.

De iguai forma, refiero a usted que la fracción II del apartado octavo de dichos lineamientos a
ia ietra establece: " Los sujetos obligados publicarán la información actualizada en su portal
de Internet y en la Plataforma Nacional dentro de ios treinta días naturales siguientes al cierre
del período de actualización que corresponda, salvo las excepciones establecidas en los
presentes Lineamientos;” por lo que no estamos obligados a generar, actualizar, ni publicar
la información de forma diaria, sino en ios periodos establecidos en ios propios lineamientos
por cada una de las obligaciones aplicables a éste H. Ayuntamiento de Huaquechula, Puebla. ”

En el expediente con número RR-2439/2022, en cual se encuentra estudiando la

petición de información remitida por el recurrente al sujeto obligado el diez de

noviembre de dos mil veintidós a las diez horas con veintiocho minutos, en el link

antes mencionado, se observa que este último la contestó de la siguiente manera:

>

“En atención a su correo electrónico presentado ante esta Unidad de Transparencia como
Solicitud de Acceso a la Información con fecha 11/10/2022 10:28:00 AM, Con fundamento en
los artículos 12 fracción Vil inciso a) de la Constitución Política dei Estado Libre y Soberano
de Puebla; así como 12 fracción VI, 16 fracciones  ! y IV, 142 y 156 fracción I de la Ley de
Transparencia y Acceso a ia Información Púbiica del Estado de Puebla, en atención a su
Solicitud de Acceso a la Información presentada vía correo eiectróníco ante esta Unidad de
Transparencia de Huaquechula, Puebla, refiero a usted que, la Obligació^ al que
referencia* no contempla numerales dentro de la Ley de Transparencia A Acceso a
Información Pública del Estado de Puebla, motivo por el cual este H. Ayumamientq no esta
Obligado a generar información respecto al numeral al que,hace referencia por no
contemplarse este en la Ley de Transparencia Estatai. para lo cual sirve de apoyo el criteríff^
03/17 emitido por ei pieno del Instituto Nacional de Acceso a la Información, que diét^Je
siguiente: “No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicii{ia^J
de acceso a la información. Los articuios 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso &A
la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a
la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los
documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de
acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas
déla información o del lugar dónde se encuentre. Por lo anterior, iós sujetos obligados deben.

13

Tel; (222) 309 60 60 v^A'V.itaipue.org.rnxAv 5 Ote 201. Centro, 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000



Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Huaquechula,
Puebla.

Francisco Javier García Blanco.

RR-2403/2022 sus acumulados RR-2409/2022,
RR-2415/2022, RR-2421/2022. RR-2427/2022,
RR-2433/2022, RR-2439/2022. RR-2445/2022,
RR-2469/2022 y RR-2481/2022.

Ponente:

Expediente;
'fi

"ri

NSnru'í; K TíaNy’A5{rrf>i ac/::£íK a ia
iNF'CK.W-CK'yM -liSlKji V WOUCCÓN Dt
CATC5 i=íiRSOVU£S tX:. ESTACO CE PUEBLA

garantizar el derecho de acceso a ¡a información del particular, proporcionando la información
con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de
elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.

Ante esta circunstancia, me permito proporcionar el Link por el que podrá consultarla Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, en donde podrá identificar de forma clara y
precisa que el artículo 77 en su fracción XXVIII no contempla numerales de atención:
https://ojp.puebla.gob.mx/legislacion-delestado/item/177-ley-de-tránsparencia-y-acceso-a-la-
informacion-publica-delestado-de-pueblaff

En el expediente con número RR-2445/2022, en cual se encuentra estudiando la

petición de información remitida por el recurrente al sujeto obligado el diez de

noviembre de dos mil veintidós a las diez horas con cincuenta y un minutos, en el

link antes mencionado, se observa que este último la contestó de la siguiente

manera:

.“i

“En atención a su correo electrónico presentado ante esta Unidad de Transparencia como
Solicitud de Acceso a la Información con fecha 11/10/2022 10:51:00 AM, Con fundamento en
los artículos 12 fracción Vil inciso a) de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano
de Puebla; así como 12 fracción VI, 16 fracciones  I y IV, 142 y 156 fracción I de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en atención a su
Solicitud de Acceso a la información presentada vía correo electrónico ante esta Unidad de
Transparencia de Huaquechula, Puebla, refiero a usted que, la Obligación al que hace
referencia, no contempla numerales dentro de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla, motivo por el cual este H. Ayuntamiento no esta
Obligado a generar información respecto al numeral al que hace referencia por no
contemplarse este en la Ley de Transparencia Estatal, para lo cual sirve de apoyo el criterio
03/17 emitido por el pleno del Instituto Nacional de Acceso a la Información, que dice lo
siguiente: “No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes

Vs^e acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a
Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a

la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a /os
^-documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de
acuhrdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas

lajnformación o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben
tdntizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información

con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de
elaborar docum,entos ad hoc para atender las solicitudes de información.

Ante estajiir^unstancia, me permito proporcionar el Link por el que podrá consultar la Ley de
TrgtJspÉfencia y Acceso a la Información Pública, en donde podrá identificar de forma clara y
precisa que el artículo 77 en su fracción XXVIII no contempla numerales de atención:
https://ojp.puebla.gob.mx/legislacion-delestado/item/177-ley-de-transparencia-y-accesO‘a-la-
informacion-publica-delestado-de-puebla”

C
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En el expediente con número RR-2469/2022, en cual se encuentra estudiando la

petición de información remitida por el recurrente al sujeto obligado el diez de

noviembre de dos mil veintidós a las‘diez horas con cuarenta y un minutos, en él

link antes mencionado, se observa que este último la contestó de la siguiente

manera:

“En atención a su correo electrónico presentado ante esta Unidad de Transparencia como
Solicitud de Acceso a la Información con fecha 11/10/2022 10:41:00 AM, Con fundamento en
los artículos 12 fracción Vil inciso a) de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano
de Puebla; así como 12 fracción VI, 16 fracciones  I y IV, 142 y 156 fracción I de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en atención a su
Solicitud de Acceso a ia Información presentada vía correo electrónico ante esta Unidad de
Transparencia de Huaquechula, Puebla, refiero a usted que, la Obligación al que hace
referencia, no contempla numerales dentro de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla, motivo por el cual este H. Ayuntamiento no esta
Obligado a generar información respecto al numeral al que hace referencia por no
contemplarse este en la Ley de transparencia Estatal, para lo cual sirve de apoyo el criterio
03/17 emitido por el pleno del Instituto Nacional de Acceso a la Información, que dice lo
siguiente: “No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes
de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a
la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a
la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los
documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de
acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas
de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben
garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información
con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de
elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.

Ante esta circunstancia, me permito proporcionar el Link por el que podrá consultar la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, en donde podrá identificar de forma clara y
precisa que el articulo 77 en su fracción XXVIII no contempla numerales de atendóh^^
https://oJp.puebla.gob.mx/legislacion-delestado/item/177-ley-de-transparencia-y~acceso-i '
informacion-publica-delestado-de-puebla "

Finalmente, en el expediente con número RR-2481/2022, en cual s^ encuentra
estudiando la petición de información remitida por el recurrente-ai suj^ Dbligado^ef
diez de noviembre de dos mil veintidós a las diez horas con diez minutos, en eí link
antes mencionado, se observa que este último la contestó de la siguiente maneW'

“En atención a su correo electrónico presentado ante esta Unidad de Transparencia como
Solicitud de Acceso a la Información con fecha 11/10/2022 10:10:00 AM, Con fundamento en
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¡os artículos 12 fracción Vii inciso a) de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano
de Puebla; así como 12 fracción VI, 16 fracciones  I y IV, 142 y 156 fracción I de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en atención a su
Solicitud de Acceso a la Información presentada vía correo electrónico ante esta Unidad de
Transparencia de Huaquechula, Puebla, refiero a usted que, el inciso de la Obligación al que
hace referencia, no se encuentra contemplado dentro de la Ley de Transparencia y Acceso a
la Información Pública del Estado de Puebla, motivo por el cual este H. Ayuntamiento no está
Obligado a generar información respecto al inciso al que hace referencia por no contemplarse
este en la Ley de Transparencia Estatal, para lo cual sirve de apoyo el criterio 03/17 emitido
por el pleno del Instituto Nacional de Acceso a la Información, que dice lo siguiente: “No
existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la
información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información
Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información
Púbiica, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se
encuentren en sus archivos o que estén obligados  a documentar, de acuerdo con sus
facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información
o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el
derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que
cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar
documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.

Ante esta circunstancia, me permito proporcionar el Link por el que podrá consultar la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, en donde podrá identificar de forma clara y
precisa los incisos que aplican a cada una de los articulados que enuncia que prevé la Ley:
https://oJp.puebla.gob.mx/legislacion-delestado/item/177~ley-de-transparencia-y-acceso-a-la-
informacion-publica-delestado-de-puebla.99

En consecuencia, el entonces solicitante interpuso diez medios de impugnación, en

los cuales alegó lo siguiente:

1. El acto de la NEGATIVA DE PROPORCIONAR TOTAL O PARCIALMENTE LA

INFORMACIÓN SOLICITADA, así como establecido en Fracción I, del Artículo 170,
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
Puebla; por las razones y motivos, de que el SUJETO OBLIGADO, en su
REPUESTA, no proporciono la información solicitado, y dentro de sus
manifestaciones, se está implicando que no está requisitado de realizar una
bitácora diario, no elaborar documentos AD HOC, y otros pretextos de no

^^-proporcionar la información, sin embargo, el SUJETO OBLIGADO, si está
^^^BuGADO dentro de sus atribuciones y facultades, de proporcionar la

mfopmación correspondiente a lo solicitado, o en su caso, realizar el trámite
Tdfrespondienté, en términos de la ley de la materia, por la falta de la información,
que debe existir, en posesión del SUJETO OBLIGADO, ya que no consta que haya
habido int^fos de Indagación dentro de las UNIDADES ADMINISTRATIVAS una

(^^^''’Súsqu^darexhaustiva para buscar la información solicitada, tampoco existe
prueba alguna que demuestre que el SUJETO OBLIGADO, cumplió con sus
obligaciones en comunicaciones, oficios o cualquier tipo de investigación para
realizar la determinación y las manifestaciones que se hacen en esta
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RESPUESTA) por lo tanto, las manifestaciones y omisiones dei SUJETO
OBLIGADO, consta de la falta de la información solicitada.

II. El acto de la ENTREGA DE LA INFORMACIÓN INCOMPLETA, DISTINTA A LA
SOLICITADA, EN UN FORMATO INCOMPRENSIBLE, Y NO ACCESIBLE PARA EL
SOLICITANTE, asi como establecido en Fracción V, del Articulo 170, de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, tal y como
Fracción IV, y VIII, del Articulo 143, de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; por las razones y motivos, de que el SUJETO
OBLIGADO, en su REPUESTA, no proporciono la información solicitado, y dentro
de sus manifestaciones, se está implicando que no está requisitado de realizar
una bitácora diario, no elaborar documentos AD HOC, y otros pretextos de no
proporcionar la Información, sin embargo, el SUJETO OBLIGADO, si está
OBLIGADO dentro de sus atribuciones y facultades, de proporcionar la
información correspondiente a lo solicitado, o en su caso, reaiizar el trámite
correspondiente, en términos de la ley de la materia, por la falta de la información,
que debe existir, en posesión del SUJETO OBLIGADO; al mismo tiempo, en
cuanto el SUJETO OBLIGADO, dejo, por omiso el ACUSE DE RECIBIDO, que
contiene la fecha de recepción, el folio que corresponde, y los plazos de la
solicitud, asi como establecido en Artículo 147, de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, tal y como Artículo 123, de
la Ley General de Transparencia y ” Acceso a la Información Púbiica, el SUJETO
OBLIGADO, entrego la Información incompleta, y en cuanto el SOLICITANTE, no
cuenta con la información suficiente para determinar que foiio o que solicitud,
corresponde a la RESPUESTA, la información solicitada, y su respectiva
información según proporcionado, no es considerado accesible para el
solicitante, por no contar con la información suficiente para consultarlo, ni
tampoco analizario; por lo tanto, las manifestaciones y omisiones del SUJETO
OBLIGADO, consta de la falta de la información solicitada.

III. El acto de la ENTREGA Y PUESTA A DISPOSCION DE INFORMACIÓN EN UNA
MODALIDAD Y FORMATO DISTINO AL SOLICITADO, así como establecido en
Fracción VI, del Artículo 170, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla, tal y como Fracción Vil, del Artículo 143, de la Ley
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; por las razones y
motivos de que, en cuanto el SOLICITUD, tiene manifestaciones de que "... Ya
conforme con Fracción V, del Articulo 148, dé la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública del Estado de Puebla; la modalidad en la que prefiérenos
que nos otorgue el acceso a la información pública solicitado es por medio de 1^
PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA , es evidente, y clara quyk
SOLICITANTE, requirió la información será proporcionado por la PLATAFORM/
NACIONAL DE TRANSPARENCIA, y no dentro de un ARCHIVO masiva, y en
consideración que cada uno de las RESPUESTAS son de tamaño de/una sjola,
página, y muy corto, y genérico, y similar de las mismas, que práctlcamenú, el
SUJETO OBLIGADO, solo hizo unas RESPUESTAS idénticas y envi^df la
información a cada uno, está en todas las capacidades técnicas yjfaculta^^
dentro de sus atribuciones y obligaciones, de ser proporcionado la información
por medio de la PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA, porto tanto, las
manifestaciones y omisiones de! SUJETO OBLIGADO, consta de la entrega y
disposición distinto al solicitado.
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IV. El acto de la FALTA DE TRAMITE A UNA SOLICITUD, así como establecido en

Fracción IX, del Artículo 170, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública dei Estado de Puebia, tal y como Fracción X, del Articulo 143, de la Ley
General de Transparencia y Acceso a ia Información Pública; por las razones y
motivos, de que no existe antecedente o evidencia alguna, que el SUJETO
OBLIGADO, registro o capturo la solicitud de acceso en la PLATAFORMA
NACIONAL DE TRANSPARENCIA y enviar el acuse de recibo al solicitante, en ei
que se indique ia fecha de recepción, el folio que corresponda y los plazos de
respuesta aplicables, así como establecido en Articulo 147, de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, tal y como
Artículo 123, de la Ley General de Transparencia  y Acceso a ia Información
Pública; y al mismo tiempo, en cuanto no fue proporcionado ningún información
por el SUJETO OBLIGADO, y por existir manifestaciones que consta que la
información no es existente, y por ser solicitado información correspondientes a
obligaciones de transparencia, y por ser dentro de las atribuciones, y facultades
del SUJETO OBLIGADO, el SUJETO OBLIGADO, tenía atribución y obligación de
DECLARAR LA INEXISTENCIA, CONFIRMAR LA INEXISTENCIA, DICTAR SU
RESPECTIVA RESOLUCIÓN, ORDENAR QUE SE GENERA LA INFORMACIÓN, Y
NOTIFICAR AL ORGANO INTERNO DE CONTROL SOBRE LAS FALTAS, sin
embargo, en ninguna manera, existe antecedente alguna, o evidencia, que dicha
tramites fue realizados, ya que no consta que haya habido intentos de indagación
dentro de las UNIDADES ADMINISTRATIVAS una búsqueda exhaustiva para
buscar la información solicitada, tampoco existe prueba alguna que demuestre
que el SUJETO OBLIGADO, cumplió con sus obligaciones en comunicaciones,
oficios o cualquier tipo dé investigación para realizar la determinación y las
manifestaciones que se hacen en esta RESPUESTA) por lo tanto, las
manifestaciones y omisiones del SUJETO OBLIGADO, consta de la falta de una
tramite a lo solicitado.

V. El acto de la FALTA, DEFICIENCIA, Y INSUFICIENCIA DE LA
FUNDAMENTACION Y MOTIVACION EN LA RESPUESTA, así como establecido en
Fracción XI, Artículo 170, de la Ley dé Transparencia y Acceso a ia Información
Pública del Estado de Puebla, tal y como Fracción XII, del Artículo 123, de la Ley
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; por las razones y
motivos de que no proporciono la información solicitado, y dentro de sus
manifestaciones, se está implicando que no está requisitado de realizar una

^ bitácora diario, no elaborar documentos AD HOC,  y otros pretextos de no
^proporcionar la Información, sin embargo, el SUJETO OBLIGADO, si está
'^VOBLIGADO dentro de sus atribuciones y facultades, de proporcionar la

información correspondiente a lo solicitado, o en su caso, realizar el trámite
correspondiente, en términos de la ley de la materia, por la falta de la información,

r ̂íte^debe existir, en posesión del SUJETO OBLIGADO; también, de que el SUJETO
^'^BuGADO, en su REPUESTA, no proporciono la información soiicitado, y dentro
^ae jfus manifestaciones, se está impiicando que no está requisitado de reaiizar

una bitácora diario, no elaborar documentos AD HOC, y otros pretextos de no
proporcionar la información, sin embargo, el SUJETO OBLIGADO, si está
OBLIGADO dentro de sus atribuciones y facultades, de proporcionar la
información correspondiente a lo solicitado, o en su caso, realizar el trámite

.^^^orrespondiente, en términos de la ley de la materia, poria falta de la información,
^^^qüsd^e existir, en posesión del SUJETO OBLIGADO; al mismo tiempo, en

CLÍanio. el SUJETO OBLIGADO, dejo por omiso el ACUSE DE RECIBIDO, que

'"a.
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contiene la fecha de recepción, el folio que corresponde, y los plazos de la
solicitud, así como establecido en Articulo 147, de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, tal y como Artículo 123, de
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, el SUJETO
OBLIGADO, entrego la información incompleta, y en cuanto el SOLICITANTE, no
cuenta con la información suficiente para determinar que folio o que solicitud,
corresponde a la RESPUESTA, la información solicitada, y su respectiva
información según proporcionado, no es considerado accesible para el
solicitante, por no contar con la información suficiente para consultarlo, ni
tampoco analizarlo; y al mismo tiempo, en cuanto no fue proporcionado ningún
información por el SUJETO OBLIGADO, y por existir manifestaciones que consta
que la información no es existente, y por ser solicitado información
correspondientes a obligaciones de transparencia,  y por ser dentro de las
atribuciones, y facultades del SUJETO OBLIGADO, el SUJETO OBLIGADO, tenía
atribución y obligación de DECLARAR LA INEXISTENCIA, CONFIRMAR LA
INEXISTENCIA, DICTAR SU RESPECTIVA RESOLUCIÓN, ORDENAR QUE SE
GENERA LA INFORMACIÓN, Y NOTIFICAR AL ORGANO INTERNO DE CONTROL
SOBRE LAS FALTAS, sin embargo, en ninguna manera, existe antecedente
alguna, o evidencia, que dicha tramites fue realizados, ya que no consta que haya
habido intentos de Indagación dentro de las UNIDADES ADMINISTRATIVAS una
búsqueda exhaustiva para buscar la información solicitada, tampoco existe
prueba alguna que demuestre que el SUJETO OBLIGADO, cumplió con sus
obligaciones en comunicaciones, oficios o cualquier tipo de investigación para
realizar la determinación y las manifestaciones que se hacen en esta
RESPUESTA) todos una constancia, de que no cuenta con fundamentos
suficientes de su RESPUESTA...". f

Por su parte, el sujeto obligado al rendir sus informes justificados expresó lo

siguiente:

"... 1.- Que, con fecha 10 de noviembre del 2022, el recurrente, envió mediante el
uso de diversas direcciones de correo electrónico, todas ellas con la
terminación..., la cantidad de 142 mensajes de correo electrónico identificados
como Solicitudes de Acceso a ¡a información a la dirección de correo eiectrónmo.
de la Unidad de Transparencia del H, Ayuntamiento de Huaquechula; solicitud^
que en fecha 15 de diciembre de 2022, fueron atendidas haciendo uso del mismo
medio a través del cual se recibieron (correo electrónico). I
A fin de privilegiar el derecho de acceso a la información y de propdr^cionar'aT
peticionario respuesta a las solicitudes hechas se les dio atención^ravés cel^
misma vía de comunicación, correo electrónico, por el que se le proporciona^}
peticionario el siguiente link: \ /
https://drive.google.eom/file/d/1 OyGPsSbzcOpE-
PKhbGSvNqeNXdzuSlhm/view?usp=sharing

Hipervíncuio en el que se almacenaron las respuestas a las 142 solicitudes de
acceso a la información hechas por el peticionario en fecha 10 de noviembre de
2022; resulta importante realizarla aclaración a la manifestación del peticionario .
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respecto a que las contestaciones hechas por parte del sujeto obligado, lo son
de fecha distinta a las de las solicitudes, esto debido a que le peticionario refiere
sus fechas bajo el siguiente formato día/mes/año, sin embargo en el hipervínculo
en mención y derivado del uso herramientas informáticas por las cuales se
procesaron las solicitudes, estas fueron organizados por fecha en el formato
mes/dia/año. Por lo que, resultan falsas las acusaciones del peticionario, en
cuanto a que las respuestas corresponden a fecha distinta, todo lo contarlo, son
de la fecha correcta. Aunado a lo anterior, que,  a través del hipervinculo en cita,
el peticionario está en la posibilidad de descargar cada una de las contestaciones
hechas por el Sujeto Obligado, que atienden sus 142 solicitudes de acceso a la
información, las cuales están debidamente identificadas por mes, día, hora e
incluso minuto en el que se recibieron en el correo electrónico.

Agregándose el Acuse de Correo Electrónico de respuesta y captura de pantalla
de uno de los ejemplos de cómo se visualiza la información, identificados como
Anexo 1.

2.- Que, durante el periodo comprendido del 24 de octubre al 26 de noviembre del
2022, esta Unidad de Transparencia recibió, por parte del mismo peticionario,
más de 5,000 solicitudes de acceso a la información a través de correo
electrónico, en las cuales se encuentran incluidas las 142 presentadas con fecha
10 de noviembre de 2022, circunstancia que rebaso todas las capacidades
técnicas, materiales y humanas del H. Ayuntamiento de Huaquechula, Puebla,
haciendo imposible para este dar contestación con las formalidades establecidas
en la ley aplicable en la materia, de lo contrarío, se verían comprometidas las
actividades y obligaciones que el Ayuntamiento tiene él deber de atender, puesto
que resulta fuera de todo lugar abandonar la satisfacción de necesidades
colectivas por la atención a un solo ciudadano. Bajo esta circunstancia resulta
aplicable el principio general de derecho “Impossibilium nulla obligatio est”,
verbigracia, a lo imposible nadie está obligado.

Por otro lado, resulta falaz el agravio que se contesta, toda vez que se privilegió
el derecho de acceso a la información del peticionario, pese a las circunstancias,
al haberle dado respuesta a las 142 solicitudes de acceso a la información que el
peticionario realizó al correo electrónico de la unidad de transparencia del sujeto
obligado, a través de la misma vía de la comunicación; por lo tjue, se le
proporcionó la información que solicitó.

\^e igual forma, solicito que se apertura el enlace ya citado en el punto de
Contestación número 1, con la finalidad de que Usted comisionada Presidente,
-• pueda percibir la existencia de los archivos en los que consta las respuestas a
Jjas142 solicitudes de acceso que se duele el recurrente, y se pruebe que la
sil^ita di contestación a las mismas.

^^^jiue, como se precisa en el apartado 1 del presente informe, esta Unidad de
Transparencia, a través de correo electrónico, dio atención a las 142 solicitudes
de acceso a la información presentadas vía correo electrónico, por el que se pone
a disposici^^del peticionario el link porque él podría descargar la totalidad de
respí/esíasfen formato PDF, donde se identifican el día, hora y minuto en el que

^^^^enSrípresentadas éstas, y que el dejar de dar cumplimiento al artículo 147 de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Puebla,
corresponde, principalmente, a privilegiar el derecho de acceso a la Información
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del peticionario, ante la imposibilidad de poder dar contestación con las
formalidades de ley.

4.- Que, sirva el presente informe para confirmar la respuesta otorgada al
peticionario, y que aun cuando pone en duda la capacidad de su servidora para
entender las cosas, refiero a usted que también son muy claras y precisas las
respuestas otorgadas al recurrente, pues en efecto, si bien no solicita una
bitácora de actividades diarias para dar cumplimiento a la diversa normatividad
a la que hace referencia en sus solicitudes de acceso a la información, ésta sería
el único mecanismo que permitiría informar al peticionario, el quehacer diario que
este H. Ayuntamiento y sus Unidades Administrativas realizan para dar
cumplimiento a sus facultades, atribuciones, obligaciones y demás actos que se
deriven de la normatividad de cita, sin que ello signifique que no se esté dando
cumplimiento a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla, ni a la Ley Orgánica Municipal del Estado de Puebla, esto así
porque respecto de los numerales que manifiesta el peticionario, se puede
advertir que hacen referencia a obligaciones de transparencia que el sujeto está
únicamente obligado a atender en los tiempos y formas que la misma ley en la
materia prevé, no resultando obligatorio para el ayuntamiento de Huaquechula,
el generar medios para plasmar cada actividad diaria realizada por los servidores
públicos que estén relacionadas con el cumplimiento de las obligaciones en cita.
Ergo, no existe violación a la Ley de Transparencia, ni mucho menos a su derecho
al acceso a la información, si no se tiene la obligación de generar esa información
de forma diaria, cobrando relevancia el principio de ley de que la Autoridad solo
puede realizar aquello para lo que está facultada.

5." Que el Ayuntamiento, asi como sus áreas administrativas y órganos
desconcentrados, no generan la información como la solicita el peticionario, es
decirla misma solicitud con pequeñas variaciones entre las cuales se encuentran
las fechas de las que se solicita la información, por no estar obligado a generarla
de esta forma. Bajo esta circunstancia cobra relevancia el criterio 03/17 emitido
por el pleno del Instituto Nacional de Acceso a la Información, que dice lo
siguiente: “No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las
solicitudes de acceso a la información*’. En tanto, los artículos 129 de la Ley
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto,
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan
que los sujetos obligados deberán otorgar acceso  a los documentos que^^
encuentren en sus archivos o que estén obiigados  a documentar, de acuerdo con>
sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas
de la información o del lugar donde se encuentre, sin que vinculen juríd camente
a los sujetos obligados a generarlos para satisfacer una solicitud de ac ;eso a /a
información si la normatividad que los regula no los obliga. ^

Por ello, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la
información del particular, proporcionando la información con la que cuentarren^
el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elabofá^
documentos ad hoc para atender las solicitudes de información. l

6.- Asimismo, resulta importante manifestar, que cuando al peticionario se le
hace de conocimiento que la información requerida no se genera en la forma en
la que se solicita, esto se traduce a que existen cero registros de dicha
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información; al respecto el criterio número 18/13, que emitió el Instituto Nacional
de Acceso a la Información y que a la letra se transcribe:

“Respuesta igual a cero. No es necesario declarar formalmente la inexistencia.
En los casos en los que se requiere un dato estadístico o numérico, y el resultado
de la búsqueda de la Información sea cero, éste deberá entenderse como un dato
que constituye un elemento numérico que atiende la solicitud, y no como la
inexistencia de la información solicitada. Por lo anterior, en términos del artículo
42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública
Gubernamental, el número cero es una respuesta válida cuando se solicita
información cuantitativa, en virtud de que se trata de un valor en sí mismo.”

Expresa de manera clara que cuando se exprese que la información pública de
forma cuantitativa como cero, no resulta necesario realizar la declaración de
inexistencia de dicha información, incluyendo en esto todo el soporte
documental que conlleva dicha declaración. Por lo que, no se viola derecho
alguno al peticionario al responderse de la forma que se expresa, sin que
acompañe declaración de inexistencia.

Es por lo anteriormente expuesto, que Usted, Comisionada Presidente, debe
advertir las siguientes circunstancias:

I. Que el peticionario ejerció de tal forma su derecho al acceso a la información,
que resultó imposible de atender con las formalidades de ley, con los recursos
que actualmente cuenta el Ayuntamiento, sin que esto repercuta en el objetivo
del Ayuntamiento de Satisfacerlas necesidades colectivas del municipio.

II. Que ante esta circunstancia cobra relevancia el principio de Impossibilium
nulla obligatio est, y toda vez que el artículo 9 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Publica para el estado de Puebla faculta a ese Órgano
Garante, para aplicar de forma supletoria en aquello que no contemple la misma,
el código dé procedimientos civiles para el estado de Puebla, solicito a Usted con
el debido respeto que se apliquen los numerales 358 y 361 del Código Adjetivo
Civil, y al momento de resolver se tome en cuenta el principio general del derecho
piado.
Jll. Que, a pesar de lo anterior, se privilegió el derecho al acceso a la información
del peticionario, por lo que se le proporcionaron las respuestas a las 142
solicitudes de las que se duele mediante el presente recurso utilizando los
-mismos medios que el peticionario usó. I

jy. Que, se le ha brindado la información que el suyefo obligado tiene la obligación
a^ocumentar conforme a las diferentes disposiciones normativas, por lo que la
Información que solicita al no tener obligación de generarse por parte del sujeto
obligado.

V. Que, al no generarse, el registro corresponde  a ser cero, de la información que
el peticionario solicita, por lo que fundadamente el sujeto obligado no tiene la
obligación de declarar su inexistencia.

VI. Por tanto, se han atendido las solicitudes de acceso a la información de la que
se duele eljécurrente, en los tiempos que la ley señala, pese a la conducta del

^eticiqparío que ha tenido como resultado la obstaculización de este sujeto
de atender con normalidad las solicitudes; al respecto otro principio

general de derecho establece “Nemó auditur propriam turpitudinem allegans”,
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locución latina que se entiende también como “nadie puede beneficiarse de su
propio dolo” y que hace referencia de que mediante la ejecución un acto ilegal o
inmoral, le reporte un beneficio, como lo es en el caso del peticionario donde su
propia conducta ocasional los actos que hoy impugna; lo cual pido se tome en
cuenta la momento de resolver...”.

De los argumentos vertidos por las partes, este Instituto analizará si el sujeto

obligado cumplió o no con la obligación de acceso  a la información de acuerdo con

lo señalado por la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del

Estado de Puebla.

Sexto. En este considerando se valoran las pruebas admitidas por las partes.

En el expediente con número RR-2403/2022, se observa el siguiente material

probatorio.

El recurrente ofreció y se admitió como prueba la siguiente:

•  LA DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en la copia simple de la

impresión del correo electrónico del recurrente, en el cual se observa quet^
día diez de noviembre de dos mil veintidós, remitió al sujeto obligado ím
solicitud de acceso a la información pública.

•  LA DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en la copia simple del correo

electrónico del sujeto obligado en el cual se observa que el día quiPce de
diciembre de dos mil veintidós envió al recurrente respuesta a su solic ud de

acceso a la información. ^

El sujeto obligado anunció y se admitió las probanzas siguientes:

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada ^1
nombramiento de fecha veinticuatro de noviembre de dos mil veintíidc^
suscrito por el Presidente Municipal del sujeto obligado.

i

I
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• LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada de

la impresión del correo electrónico del sujeto obligado en el cual se

observa que el día quince de diciembre de dos mil veintidós remitió al

recurrente la respuesta de su solicitud de acceso  a la información pública,

e LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada de

la respuesta de la solicitud de acceso a la información de fecha diez de

noviembre de dos mil veintidós a las nueve horas con diez minutos.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada de

la respuesta de la solicitud de acceso a la información de fecha diez de .

noviembre de dos mil veintidós a las diez horas con tres minutos.

Por io que hace, al expediente con número RR-2409/2022, se observa el siguiente

material probatorio.

El recurrente ofreció y se admitió como prueba la siguiente:

•  LA DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en la copia simple de la

impresión del correo electrónico del recurrente, en el cual se observa que el

2^ía diez de noviembre de dos mil veintidós, remitió al sujeto obligado una
solicitud de acceso a la información pública.

LA^ OCUMENTAL PRIVADA: Consistente en la copia simple del correo

^^Septrónico del sujeto obligado en el cual se observa que el día quince de
diciembre de dos mil veintidós envió al recurrente respuesta a su solicitud de

acce'so a la información.

sujeto obligado anunció y se admitió las probanzas siguientes:

/  «LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada del
nombramiento de fecha veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós,

suscrito por el Presidente Municipal del sujeto obligado.
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• LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada de
la impresión del correo electrónico del sujeto obligado en el cual se

observa que el día quince de diciembre de dos mil veintidós remitió al
recurrente la respuesta de su solicitud de acceso  a la información pública.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada de
la respuesta de la solicitud de acceso a la información de fecha diez de

noviembre de dos mil veintidós a las nueve horas con diez minutos.

• LA documental PÚBLICA: Consistente en la copia certificada de
la respuesta de la solicitud de acceso a la información de fecha diez de

noviembre de dos mil veintidós a las diez horas con tres minutos.

Por lo que hace, al expediente con número RR-2415/2022, se observa el siguiente

material probatorio.

El recurrente ofreció y se admitió como prueba la siguiente;

•  LA DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en la copia simple de Ja.

impresión del correo electrónico del recurrente, en el cual se observa quá^
día diez de noviembre de dos mil veintidós, remitió al sujeto obligado una

solicitud de acceso a la informacióri pública.

•  LA DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en la copia simple d^l
electrónico del sujeto obligado en el cual se observa que el día quince

correo

diciembre de dos mil veintidós envió al recurrente respuesta a su solicituc

acceso a la información.

El sujeto obligado anunció y se admitió las probanzas siguientes:
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• LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada del

nombramiento de fecha veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós,

suscrito por el Presidente Municipal del sujeto obligado.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada de

la impresión del correo electrónico del sujeto obligado en el cual se

observa que el día quince de diciembre de dos mil veintidós remitió al

recurrente la respuesta de su solicitud de acceso  a la información pública.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada de

la respuesta de la solicitud de acceso a la información de fecha diez de

noviembre de dos mil veintidós a las nueve horas con diez minutos.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada de

la respuesta de la solicitud de acceso a la información de fecha diez de

noviembre de dos mil veintidós a las diez horas con tres minutos.

El expediente con número RR-2421/2022, se observa el siguiente material

probatorio.

^.I^^ecurrente ofreció y se admitió como prueba la siguiente:
•  LA DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en la copia simple de la

impresión del correo electrónico del recurrente, en el cual se observa que el

diez de noviembre de dos mil veintidós, remitió al sujeto obligado una

^/<^ylíjcitud de acceso a la información pública.

•  LA DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en la copia simple del correo

electrónico del sujeto obligado en el cual se observa que el día quince de

diciembre de dos mil veintidós envió al recurrente respuesta a su solicitud de

acceso a la información.

ijeto obligado anunció y se admitió las probanzas siguientes:rf
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• LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada del

nombramiento de fecha veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós,

suscrito por el Presidente Municipal del sujeto obligado.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada de

la impresión del correo electrónico del sujeto obligado en el cual se

observa que el día quince de diciembre de dos mil veintidós remitió al

recurrente la respuesta de su solicitud de acceso  a la información pública.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada de

la respuesta de la solicitud de acceso a la información de fecha diez de

noviembre de dos mil veintidós a las nueve horas con diez minutos.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada de

la respuesta de la solicitud de acceso a la información de fecha diez de ^
noviembre de dos mil veintidós a las diez horas con tres minutos.

vlff
El expediente con número RR-2427/2022, se observa el siguiente material

probatorio.

El recurrente ofreció y se admitió como prueba la siguiente:

•  LA DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en la copia simple de la

impresión del correo electrónico del recurrente, en el cual se observa que el

día diez de noviembre de dos mil veintidós, remitió al sujeto obligado uña

solicitud de acceso a la información pública. ■ /

•  LA DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en la copia simple del correa

electrónico del sujeto obligado en el cual se observa que el día quince^
diciembre de dos mil veintidós envió al recurrente respuesta a su solicitud-oe'

acceso a la información.

El sujeto obligado anunció y se admitió las probanzas siguientes:
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• LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada del
nombramiento de fecha veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós,

suscrito por el Presidente Municipal de! sujeto obligado.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada de
la impresión del correo electrónico del sujeto obligado en el cual se

observa que el día quince de diciembre de dos mil veintidós remitió al

recurrente la respuesta de su solicitud de acceso  a la información pública.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada de
la respuesta de la solicitud de acceso a la información de fecha diez de

noviembre de dos mil veintidós a las nueve horas con diez minutos.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada de
la respuesta de la solicitud de acceso a la información de fecha diez de

noviembre de dos mil veintidós a las diez horas con tres minutos.

El expediente con número RR-2433/2022, se observa el siguiente material

probatorio.

El recurrente ofreció y se admitió como prueba la siguiente:

LA DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en la copia simple de la

impresión del correo electrónico del recurrente, en el cual se observa que el

día diez de noviembre de dos mil veintidós, remitió ai sujeto obligado una

solicitud de acceso a la información pública.

•  LA DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en la copia simple del correo

electrónico del sujeto obligado en el cual se observa que el día quince de

diciembre de dos mil veintidós envió al recurrente respuesta a su solicitud de

^acceso a la información.

,1 sujeto obligado anunció y se admitió las probanzas siguientes:
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Honorable Ayuntamiento de Huaquechula,
Puebla.

Francisco Javrfer García Blanco.

RR-2403/2022 sus acumulados RR-2409/2022,
RR-2415/2022. RR-2421/2022. RR-2427/2022.
RR-2433/2022. RR-2439/2022. RR-2445/2022.
RR-2469/2022 y RR-2481/2022.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

iWTinjíO Oí •RANSPAíDOA. ACCÍSO A LA
iitforímcjCn Auaca y h^oteccón m
DATOS I*RSONAL£S KL CTADO Cí rA.líBLA

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada del

nombramiento de fecha veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós,

suscrito por el Presidente Municipal del sujeto obligado.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada de

la impresión del correo electrónico-del sujeto obligado en el cual se

observa que el día quince de diciembre de dos mil veintidós remitió al

recurrente la respuesta de su solicitud de acceso  a la información pública.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada de

la respuesta de la solicitud de acceso a la información de fecha diez de

noviembre de dos mil veintidós a las nueve horas con diez minutos.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada de

la respuesta de la solicitud de acceso a la información de fecha diez de

noviembre de dos mil veintidós a las diez horas con tres minutos. >

El expediente con número RR-2439/2022, se observa el siguiente material

probatorio.

El recurrente ofreció y se admitió como prueba la siguiente:

•  LA DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en la copia simple de la

impresión del correo electrónico del recurrente, en el cual se observa qjje el
día diez de noviembre de dos mil veintidós, remitió al sujeto obligado una

solicitud de acceso a la información pública. ^

•  LA DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en la copia simple del copceo

electrónico del sujeto obligado en el cual se observa que el día qüinife>^a
diciembre de dos mil veintidós envió al recurrente respuesta a su solicituoáp

acceso a la información.

El sujeto obligado anunció y se admitió las probanzas siguientes:
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Huaquechula,
Puebla.

Francisco Javier García Blanco.

RR-2403/2022 sus acumulados RR-2409/2022.

RR-2415/2022, RR-2421/2022. RR-2427/2022,

RR-2433/2022. RR-2439/2022. RR-2445/2022,
RR-2469/2022 y RR-2481/2022.

Ponente:

Expediente:

MG’ITijro M ACCESO A LA

iHfORVLSClÚS ̂ UEIC* •' MOfcCCCíJ M
PífíSOMLES D£. ES’AÍO Ct fVHBLfiOATi

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada del

nombramiento de fecha veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós,

suscrito por el Presidente Municipal del sujeto obligado.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada de

la impresión del correo electrónico del sujeto obligado en el cual se

observa que el día quince de diciembre de dos mil veintidós remitió al

recurrente la respuesta de su solicitud de acceso  a la información pública.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada de

la respuesta de la solicitud de acceso a la información de fecha diez de

noviembre de dos mil veintidós a las nueve horas con diez minutos.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada de

la respuesta de la solicitud de acceso a la información de fecha diez de

noviembre de dos mil veintidós a las diez horas con tres minutos.

El expediente con número RR-2445/2022, se observa el siguiente material

probatorio.

El recurrente ofreció y se admitió como prueba la siguiente:

•^'^A DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en la copia simple de la
impresión del correo electrónico del recurrente, en el cual se observa que el

"dil^iez de noviembre de dos mil veintidós, remitió al sujeto obligado una

^jpitud de acceso a la información pública.

•  LA DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en la copia simple del correo

electrónico del sujeto obligado en el cual se observa que el día quince de

diciembre de dos mil veintidós envió al recurrente respuesta a su solicitud de

acceso a la información.

sujeto obligado anunció y se admitió las probanzas siguientes:
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Honorable Ayuntamiento de Huaquechula,
Puebla.

Francisco Javier García Blanco.

RR-2403/2022 sus acumulados RR-2409/2022,

RR-2415/2022. RR-2421/2022. RR-2427/2022,
RR-2433/2022. RR-2439/2022. RR-2445/2022.
RR-2469/2022 y RR-2481/2022.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

.•ennjro Dí TVANóPAtaNC'A, acceso a la
«FORMACION fljaíCA f f«jrECC<>l Dt
OATcs psasaywtís na estado ce puebla

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA; Consistente en la copia certificada del

nombramiento de fecha veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós,

suscrito por el Presidente Municipal del sujeto obligado.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada de

la impresión del correo electrónico del sujeto obligado en el cual se

observa que el día quince de diciembre de dos mil veintidós remitió al

recurrente la respuesta de su solicitud de acceso  a la información pública.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en ia copia certificada de

la respuesta de la solicitud de acceso a la información de fecha diez de

• noviembre de dos mil veintidós a las nueve horas con diez minutos.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada de ^
la respuesta de la solicitud de acceso a la información de fecha diez de

noviembre de dos mil veintidós a las diez horas con tres minutos.

El expediente con número RR-2469/2022, se observa el -siguiente mátáíjs^l
probatorio.

El recurrente ofreció y se admitió como prueba la siguiente:

•  LA DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en la copia simple de la

impresión del correo electrónico del recurrente, en el cual se observa que el

día diez de noviembre de dos mil veintidós, remitió al sujeto obligado una

solicitud de acceso a la información pública.

•  LA DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en la copia simple del^rreo
electrónico del sujeto obligado en el cual se observa que el día quince^

diciembre de dos mil veintidós envió al recurrente respuesta a su solicitu^^
acceso a la información.

• El sujeto obligado anunció y se admitió las probanzas siguientes:
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Huaquechula,
Puebla.

Francisco Jawer García Blanco.

RR-2403/2022 sus acumulados RR-2409/2022,
RR-2415/2022. RR-2421/2022. RR-2427/2022,
RR-2433/2022. RR-2439/2022. RR-2445/2022.
RR-2469/2022 y RR-2481/2022.

Ponente:

Expediente:

.-NSnnjro D' ACCL'SO A LA

iNFORAWOCN V FWOTtCCON K
DA’CS PííjO^^S DE. ES'AC-O CE PUEBLA

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada del

nombramiento de fecha veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós,

suscrito por el Presidente Municipal del sujeto obligado.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada de

la impresión del correo electrónico del sujeto obligado en el cual se

observa que el día quince de diciembre de dos mil veintidós remitió al

recurrente la respuesta de su solicitud de acceso  a la información pública.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada de

la respuesta de la solicitud de acceso a la información de fecha diez de

noviembre de dos mil veintidós a las nueve horas con diez minutos.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada de

la respuesta de la solicitud de acceso a la información de fecha diez de

noviembre de dos mil veintidós a las diez horas con tres minutos.

El expediente con número RR-2481/2022, se observa el siguiente material

probatorio.

El recurrente ofreció y se admitió como prueba la siguiente:

LA DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en la copia simple de la

impresión del correo electrónico del recurrente, en el cual se observa que el

^ diez de noviembre de dos mil veintidós, remitió al sujeto obligado una

solicitud de acceso a la información pública.

LA DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en la copia simple del correo

^egírónico del sujeto obligado en el cual se observa que el día quince de
diciembre de dos mil veintidós envió al recurrente respuesta a su solicitud de

acceso a la información.

El sujeto obligado anunció y se admitió las probanzas siguientes:
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Honorable Ayuntamiento de Huaquechula,
Puebla.

Francisco Javier García Blanco.

RR-2403/2022 sus acumulados RR-2409/2022.
RR-2415/2022, RR-2421/2022. RR-2427/2022,
RR-2433/2022. RR-2439/2022. RR-2445/2022.
RR-2469/2022 y RR-2481/2022.

Sujeto Obligado:

Ponente;

Expediente:

•>®TlTIJTO DE TSJ>tPA?E.'vCUk A0CÍ30 A LA
ifwoRMAOoN neiicA y f«orEcc<!»i ¡a
3ATC3 f*!SCTviL£S DS. ESTADO C£ F=U£SLA

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada del

nombramiento de fecha veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós,

suscrito por el Presidente Municipal del sujeto obligado.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada de

la impresión del correo electrónico del sujeto obligado en el cual se

observa que el día quince de diciembre de dos mil veintidós remitió al

recurrente la respuesta de su solicitud de acceso  a la información pública.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA; Consistente en la copia certificada de

la respuesta de la solicitud de acceso a la información de fecha diez de

noviembre de dos mil veintidós a las nueve horas con diez minutos.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada de

la respuesta de la solicitud de acceso a la información de fecha diez de

noviembre de dos mil veintidós a las diez horas con tres minutos.

Las documentales privadas citadas, al no haber sido objetadas de falsa hacen valor

probatorio pleno en términos de los artículos 268, 323, 324 y 337 del Código de

Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla, aplicados

supletoriamente de conformidad con el diverso 9 de la Ley de la Materia del Estado.

Mientras, a las documentales públicas ofrecidas por la autoridad responsableA se

les conceden valor probatorio pleno, en términos del artículo 335 del Códi|q^

Procedimientos Civiles para el Estado, aplicado supletoriamente al diverso 9 de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Séptimo. En este apartado se señalarán los hechos que acontecían en el
presente asunto.

En primer lugar, el día diez de noviembre de dos mil veintitrés, el hoy recurriste
envió electrónicamente al Honorable Ayuntamiento de Huaquechula, Puebla,
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Huaquechula,
Puebla.

Francisco Javier García Blanco.

RR-2403/2022 sus acumulados RR-2409/2022,
RR-2415/2022. RR-2421/2022, RR-2427/2022,
RR-2433/2022, RR-2439/2022, RR-2445/2022.
RR-2469/2022 y RR-2481/2022.

Ponente:

Expediente:

NSnru'o Oí TTíiNcPistNCiA acceso a la
^aCA rWQTECCON DE

DATOS PytSCX^AaS X. ES*ADO DE HJtBLA

solicitudes de acceso a la información pública, en las que requirió diversa

información referente al artículo 77 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, respecto del día anterior a la

presentación de las presentes solicitudes.

A lo que, la autoridad responsable al responder en cada una de las solicitudes del

agraviado, le proporcionó una liga electrónica en las cuales constan ciento cuarenta

y dos respuestas respecto a dichas solicitudes.

No obstante, el ciudadano inconforme con las contestaciones otorgadas por el

Titular de la Unidad de Transparencia del Honorable Ayuntamiento de Huaquechula,

Puebla, interpuso diez medios de impugnación en el cual alegó como actos

reclamados la negativa de proporcionar total o parcialmente la información

solicitada: la entrega de información incompleta, distinta a la solicitada, en un

formato incomprensible, ¡legible y/o no accesible para el solicitante; la notificación,

entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato distinto

al solicitado: la falta de trámite a una solicitud y la falta, deficiencia o insuficiencia

de la fundamentación y/o motivación en las respuestas.

Por su parte, el sujeto obligado en sus informes justificados expresó que, con el fin

e atender ciento cuarenta y dos solicitudes remitidas por el recurrente, indicó a

ste último una liga electrónica, la cual contenía las repuestas de sus solicitudes de

acceso a la información.

vez expuesto lo anterior, es importante indicar que el artículo 6° de la

^^stitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su apartado A, fracción
I, señala que toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad,

órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos

a^nbmos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier

persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice

actos de autoridad en el ámbito federal, estatal  y municipal, es pública y sólo podrá
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Honorable Ayuntamiento de Huaquechula,
Puebla.

Francisco Javier García Blanco.

RR-2403/2022 sus acumulados RR-2409/2022.
RR-2415/2022. RR-2421/2022. RR-2427/2022.
RR-2433/2022. RR-2439/2022, RR-2445/2022,
RR-2469/2022 y RR-2481/2022.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

.^^s^rlJro ktíanópa^'Cia acctsoala
IUFORMACON •AJEJJCA YKÍOríCCÓN M
DATOS PERSONALES DEL ESTADO CE ME3LA

ser reservada temporalmente por razones de Interés público y seguridad nacional,

en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá

prevalecer el principio de máxima publicidad; de igual manera, los principios y bases

de este derecho se encuentran descritos específicamente en el apartado A, fracción

IV del artículo antes señalado.

De igual forma los numerales 3,4, 7, fracciones XI y XIX, 12, fracción VI, 16 fracción

IV, 152,153 y 156 fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla, establecen que los sujetos obligados tienen el deber

de atender las solicitudes que le sean presentadas, otorgando a los solicitantes la

información que les requieran relacionada con el ejercicio de sus funciones, ya que,

como se ha mencionado es una obligación entregar la información que hubieren

generado a la fecha de la solicitud, es decir actos existentes y concretos, o en su

caso, acreditar a través de los mecanismos establecidos, que la información

solicitada está prevista en alguna de las excepciones contenidas en la Ley de la

materia, de igual forma, establece que una de las formas para dar respuesta a las

solicitudes es indicando a los ciudadanos o ciudadanas la dirección electrónípa

completa o la fuente en donde puede consultar la información solicitada que y)

encuentre publicada.

Al respecto, se invoca la Tesis Aislada l.4o.A.40 A, de la Décima Época, sustentada

por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito,

publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro XVIII

de 2013, Tomo 3, página 1899, con el rubro y texto siguiente:

“ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA
PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. Del artículo 6o. de

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte qué^
Estado Mexicano está constreñido a publicitar sus actos, pues se reconoce^
derecho fundamental de los ciudadanos a acceder a la información auevobr^
en poder de la autoridad, que como lo ha expuesto el Pleno de la Suoreiña'
Corte de Justicia de la Nación en la tesis PJJ. 54/2008, publicada en el

írzo

1
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Sujeto Obligado; Honorable Ayuntamiento de Huaquechula,
Puebla.

Francisco Javier García Blanco.

RR-2403/2022 sus acumulados RR-2409/2022.
RR-2415/2022, RR-2421/2022, RR-2427/2022.
RR-2433/2022. RR-2439/2022, RR-2445/2022,
RR-2469/2022 y RR-2481/2022.

Ponente:

Expediente:

•ainj'o acctsoa la
UFORAVUUCN t F^OTÍ'CCCN CS
DA'C3 P:ftSO'sAi.ES OL. ESTACO DÉ f^JíSLA

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII,
junio de 2008, página 743, de rubro: "ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU
NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL Y SOCIAL", contiene una
doble dimensión: individual y social. En su primer aspecto, cumple con la
función de maximizar el campo de la autonomía personal, posibilitando el
ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de mayor diversidad de
datos, voces y opiniones, mientras que en el segundo, brinda un derecho
colectivo o social que tiende a revelar el empleo instrumental de la
Información no sólo como factor de autorrealización personal, sino como un
mecanismo de control institucional, pues se trata de un derecho fundado en
una de las características orincioales del gobierno republicano, que es la

publicidad de los actos de gobierno v la transparencia en el actuar de la

administración, conducente v necesaria para la rendición de cuentas. Por ello,
el principio de máxima publicidad incorporado en el texto constitucional,
implica para cualquier autoridad, realizar un manejo de la información bajo la
premisa inicial que toda ella es pública y sólo por excepción, en los casos
expresamente previstos en la legislación secundaria y Justificados bajo
determinadas circunstancias, se podrá clasificar como confidencial o
reservada, esto es, considerarla con una calidad diversa.”

Expuesto lo anterior y una vez analizadas las actuaciones de los recursos de

revisión que nos ocupa y para mejor entendimiento de la resolución en este punto

únicamente se estudiara los recursos de revisión con números de expedientes RR-

2421/2022, RR-2427/2022, RR-2439/2022, RR-2445/2022, RR-2469/2022 y RR-

2481/2022, en los cuales se observa que el recurrente alegó entre otros actos

reclamados los establecidos en las fracciones I,  V y XI del artículo 170 de la Ley de

Transparencia en el Estado de Puebla, sin embargo, si bien el particular invocó las

fracciones antes señaladas; lo cierto es que de una interpretación armónica de los

jBlotivos de agravio, es claro que, en la especie, la hipótesis normativa que se

'pretendía actualizar por el particular era la negativa de proporcionar total o

parcialmente la información solicitada, en virtud de que manifestó que la

aj4^idad responsable en su respuesta señaló que no estaba requisitado para
1%aízar una bitácora diaria y elaborar documentos Ad Hoc, no obstante, este último
dentro de sus atribuciones y facultades de proporcionar la información

cdrr^spondiente a lo solicitado, o en su caso, realizar trámite correspondiente en
términos de ley de la materia.
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Honorable Ayuntamiento de Huaquechula,
Puebla.

Francisco Javier García Blanco.

RR-2403/2022 sus acumulados RR-2409/2022,
RR-2415/2022. RR-2421/2022. RR-2427/2022,
RR-2433/2022. RR-2439/2022. RR-2445/2022.
RR-2469/2022 y RR-2481/2022.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

;JC3nnjro AOCISOAIA
»ffQKMACIÓM aeilCA V F«QTtCCON M
TATCS PEREOsAUS Da ESTADO CE PUEBLA

Bajo este orden de ideas, en los medios de impugnación antes citados se observa

que el día nueve de noviembre de dos mil veintidós, el hoy recurrente envió

electrónicamente al sujeto obligado seis solicitudes de acceso a la información

pública, en las cuales requirió información relacionada con las obligaciones de

transparencia establecidas en el artículo 77 fracción XXVIII, inciso b. numeral 12,

XXVIll, inciso b, numeral 4, XXVIII, inciso b, numeral 8, XXVlll, inciso b, numeral 11,

fracción XWIll, inciso b, numeral 1 y fracción XV, inciso j de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, mismas que la autoridad

responsable contestó que las fracciones antes citadas no contemplaba el numeral

o el Inciso antes citado.

Sin embargo, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla, se observa entre otras obligaciones de transparencia las siguientes:

“ARTÍCULO 77. Los sujetos obligados deberán publicar, difundir y mantener
actualizada y accesible en sus sitios web o en los medios disponibles de
conformidad con el último párrafo del artículo 76, de acuerdo con sus facultades,
atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la siguiente
información:

1. El marco normativo aplicable y vigente del sujeto obligado, en el que deberá
incluirse leyes, códigos, reglamentos, decretos de creación, manuales
administrativos, programas de trabajo, reglas de operación, criterios, políticas,
reglas de procedimiento, entre otros, aplicables al ámbito de su competencia, a^
como sus reformas, incluyendo la Ley de Ingresos  y la Ley de Egresos;

II. Su estructura orgánica completa, en un formato que permita vincular cada parte
de la estructura, las atribuciones y responsabilidades que le corresponden a cada
servidor público, prestador de servicios profesionales o miembro de los sujetos
obligados, de conformidad con las disposiciones aplicables;

III. Las facultades de cada área; ¡j
¡V. Las metas y objetivos de cada área de conformidad con sus programas
operativos, asi como sus funciones y actividades;  , |í
V. Los indicadores relacionados con temas de interés público o trascendencia
social que conforme a sus funciones, deban establecer;

VI. Los indicadores que permitan rendir cuenta de sus objetivos y resultados;

VIL El directorio de los integrantes del sujeto obligado, a partir del nivel deJefé'^e
departamento o su equivalente; o de menor nivel, cuando se brínde atencipa.^í\
público, manejen o apliquen recursos públicos, realicen actos de autoríaml^
presten servicios profesionales bajo el régimen de confianza u honorariosy
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personal de base; El directorio deberá incluir, al menos, el nombre, cargo o
nombramiento asignado, nivel del puesto en la estructura orgánica, fecha de alta
en el cargo, número telefónico oficial, domicilio oficial para recibir
correspondencia y, en su caso, dirección de correo electrónico oficial;

VIII. La remuneración mensual bruta y neta, de manera desglosada, de todos los
niveles jerárquicos de los sujetos obligados, en las diferentes formas de
contratación, incluyendo sueldos, prestaciones, gratificaciones,  primas,
comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas de compensación,
señalando la periodicidad de dicha remuneración;

IX. Los gastos de representación y viáticos, asi como el objeto e informe de
comisión correspondiente;

X. El número total de las plazas y del personal de base y confianza, especificando
el total de las vacantes, por nivel de puesto, para cada unidad administrativa;

XI. Las contrataciones de servicios profesionales por honorarios, señalando los
nombres de los prestadores de servicios, los servicios contratados, el monto de
los honorarios y el periodo de contratación;

XII. La información en versión pública de ias declaraciones patrimoniales de los
servidores públicos que asi io determinen, en los sistemas habilitados para ello,
de acuerdo a la normatividad aplicable;

XIII. El domicilio y datos de contacto de la Unidad de Transparencia, además de
la dirección electrónica donde podrán recibirse las solicitudes de acceso a la
información. Así como lós trámites, requisitos y formatos para reaiizar una
solicitud de acceso a la información;

XIV. Las convocatorias a concursos para ocupar cargos públicos y los resultados
de los mismos;

XV. La información de los programas de subsidios, estímulos y apoyos que
ofrecen en los que se deberá informar respecto de ios programas de
transferencia, de servicios, de infraestructura social y de subsidio, especificando:

a) Área;

b) Denominación del programa;

S:) Periodo de vigencia;

d) Diseño, objetivos y alcances;

]/fetas físicas;

^oblación beneficiada estimada;

monto aprobado, modificado y ejercido, así como los calendarios de su
programación presupuesta!;

h) Requisitos y procedimientos de acceso;

^^^<Pfocedimiento de queja o inconformidad ciudadana;

J) Mecanismos de exigibilidad;
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k) Mecanismos de evaluación, informes de evaluación y seguimiento de
recomendaciones;

I) Indicadores con nombre, definición, método de cáicuio, unidad de medida,
dimensión, frecuencia de medición, nombre de las bases de datos utilizadas para
su cálculo;

m) Formas de participación social;

n) Articulación con otros programas sociales;

o) Vínculo a las reglas de operación o documento equivalente;

p) informes periódicos sobre la ejecución y los resultados de las evaluaciones
realizadas, y

q) Padrón de beneficiarios mismo que deberá contener los siguientes datos:
nombre de la persona física o denominación social de las personas morales
beneficiarías, el monto, recurso, beneficio o apoyo otorgado para cada una de
ellas, unidad territorial, en su caso, edad y sexo.

XVI. Las condiciones generales de trabajo, contratos o convenios que regulen las
relaciones laborales del personal de base o de confianza, así como ios recursos
públicos económicos, en especie o donativos, que sean entregados a los
sindicatos y ejerzan como recursos públicos;

XVII. La información curricular, desde el nivel de Jefe de departamento o
equivalente hasta el titular del sujeto obligado, así como, en su caso, las
sanciones administrativas de que haya sido objeto;

XVIII. El listado de servidores públicos con sanciones administrativas definitivas,
especificando la causa de sanción y la disposición;

XIX. Los servicios que ofrecen señalando los requisitos para acceder a ellos;

XX. Los trámites, requisitos y formatos que ofrecen;

XXI. La información financiera sobre el presupuesto asignado, así como los
informes del ejercicio trimestral del gasto, en términos de la Ley GeneraJ Jíe
Contabilidad Gubernamental y demás normatividad aplicable, y la cuenta píí¿ffipa>
XXII. La información relativa a la deuda pública en términos de la normatividad
aplicable;

XXIII. Los montos destinados a gastos relativos a comunicación social y
publicidad oficial desglosada por tipo de medio, proveedores, número de contratoy concepto o campaña; jj
XXIV. Los informes de resultados de las auditorías al ejercicio presupué stal de
cada sujeto obligado que se realicen y, en su caso, las aclaraciones que
correspondan;

XXV. El resultado de la dictaminación de los estados financieros;

XXVI. Los montos, criterios, convocatorias y listado de personas físicas o moráis
a quienes, por cualquier motivo, se les asigne o permita usar recursos púb zeda
o, en los términos de las disposiciones aplicables, realicen actos de autor dS^
Asimismo, los Informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destir^
de dichos recursos;
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XXVIL Las concesiones, contratos, convenios, permisos. Ucencias o
autorizaciones otorgados, dando a conocer los titulares de aquéllos, debiendo
publicarse su objeto, nombre o razón social del titular, vigencia, tipo, términos,
condiciones, monto y modificaciones, así como si el procedimiento involucra el
aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos;

XXVIII. La información de los resultados sobre procedimientos de adjudicación
directa, invitación restringida y iicitación de cualquier naturaleza, incluyendo la
versión pública dei expediente respectivo y de los contratos celebrados, que
deberá contener, por lo menos, lo siguiente:

a) De licitaciones públicas o procedimientos de invitación restringida:

1. La convocatoria o invitación emitida, así como los fundamentos legales
aplicados para llevarla a cabo;

2. Los nombres de los participantes o invitados;

3. El nombre del ganador y las razones que lo Justifican;

4. El área solicitante y la responsable de su ejecución;

5. Los dictámenes y fallo de adjudicación;

6. El contrato y, en su caso, sus anexos;

7. Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los
estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda;

8. La partida presupuestal, de conformidad con el clasificador por objeto del
gasto, en el caso de ser aplicable;

9. Origen de los recursos especificando si son federaies, estatales o municipales,
así como el tipo de fondo de participación o aportación respectiva;

10. Los convenios modificatorios que, en su caso, sean firmados, precisando el
objeto y la fecha de celebración;

11. Los informes de avance físico y financiero sobre las obras o servicios
contratados;

12. El convenio de terminación, y

13. El finiquito,

b) De las adjudicaciones directas:

1. Lkpropuesta enviada por el participante;

2Ag0s motivos y fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo;

3. La autorización del ejercicio de la opción;

4. En su caso, las cotizaciones consideradas, especificando los nombres de los
pisy^dores y los montos;

5. El nombre de la persona física o moral adjudicada;

6. La unidad administrativa solicitante y la responsable de su ejecución;
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7. El número, fecha, el monto del contrato y el plazo de entrega o de ejecución de
los servicios u obra;

8. Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los
estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda;

9. Los informes de avance sobre las obras o servicios contratados;

10. El convenio de terminación, y

11. El finiquito.

XXIX. Los informes que por disposición legal genere el sujeto obligado; '

XXX. Las estadísticas que generen en cumplimiento de sus facultades,
competencias o funciones con la mayor desagregación posible de información;

XXXI. Informe de avances programáticos o presupuéstales, balances generales y
su estado financiero;

XXXII. Padrón de proveedores y contratistas;

XXXIII. Los convenios de coordinación de concertación con los sectores social y
privado;

XXXIV. El inventario de bienes muebles e Inmuebles en posesión y propiedad;

XXXV. Las recomendaciones emitidas por los órganos públicos del Estado
Mexicano u organismos internacionales garantes de los derechos humanos, así
como las acciones que han llevado a cabo para su atención;

XXXVI. Las resoluciones y laudos que se emitan en procesos o procedimientos
seguidos en forma de Juicio;

XXXVII. Los mecanismos de participación ciudadana;

XXXVIII. Los programas que ofrecen, incluyendo información sobre la población,
objetivo y destino, así como los trámites, tiempos de respuesta, requisitos y
formatos para acceder a los mismos; \

XXXIX. Las actas y resoluciones del Comité de Transparencia de los siúet^
obligados;

XL. Todas las evaluaciones y encuestas que hagan los sujetos obligados a
programas financiados con recursos públicos;

XLI. Los estudios financiados con recursos públicos;

XLII. El listado de Jubilados y pensionados y el monto que reciben;

XLIII. Los ingresos recibidos por cualquier concepto señalando el nombre de los
responsables de recibirlos, administrarlos y ejercerlos, indicando el destino de
cada uno de ellos;

XLIV. Donaciones hechas a terceros en dinero o en especie;

XLV. El catálogo de disposición y guía de archivo documental, los instrunfetjiígs
archivísticos y documentales, de conformidad con lo establecido
disposiciones Jurídicas aplicables;

I

1í
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XLVI. Las actas de sesiones ordinarias y extraordinarias, así como ¡as opiniones
y recomendaciones que emitan, en su caso, ios consejos consultivos;

XLVi!. Para efectos estadísticos, ei listado de solicitudes a las empresas
concesionarias de telecomunicaciones y proveedores de servicios o aplicaciones
de internet para la intervención de comunicaciones privadas, el acceso al registro
de comunicaciones y la localización geográfica en tiempo real de equipos de
comunicación, que contenga exclusivamente el objeto, el alcance temporal y los
fundamentos legales del requerimiento, así como, en su caso, la mención de que
cuenta con la autorización Judicial correspondiente;

XLVIH. Cualquier información que sea de utilidad  o se considere relevante,
además de la que, con base en la información estadística, responda a las
preguntas hechas con más frecuencia por el público y la que se genere de forma
proactiva y focalizada, y

XLIX. Las demás que establezca la legislación vigente."

Por lo que, se puede asegurar que las contestaciones fueron atendidas sin guardar

la debida coherencia y relación con lo requerido, de tal modo que el sujeto obligado

produjo respuestas de manera inadecuadas, ya que debe existir concordancia entre

los requerimientos formulados por e! particular y las contestaciones proporcionadas

por la autoridad responsable y esta debe guardar una relación lógica con lo

solicitado, asimismo, se tiene que atender puntualmente y expresamente, el

contenido de los requerimientos de la información.

Al respecto, por analogía, se invoca el Criterio 12/17, emitido por el Instituto

acional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos

ersonales, que dispone:

"Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso
a la información. De conformidad con el artículo  3 de la Ley Federal de
■Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de
Trahsparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7;
iodo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y
■exnaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información,
la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado
por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras
qup ia exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada
'úno de los puntos solicitados. Por lo anterior, ios sujetos obligados cumplirán
~^h los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que
emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual
y expresa, cada uno de los contenidos de información. is
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. Por otra parte, se debe indicar que, el derecho de acceso a la Información pública

se traduce en la garantía que tiene cualquier gobernado para acceder a la

documentación que se encuentre en poder de los sujetos obligados, por lo que al

atender las solicitudes de información, la autoridad tiene obligación de entregar la

que se haya generado hasta la fecha de la solicitud, es decir actos existentes y

concretos, o en su defecto, deben seguir los mecanismos para demostrar que la

información solicitada no existe en sus registros  o en su caso encuentra en alguna

de las excepciones contenidas en la propia Ley.

No está de más establecer, que todo acto de autoridad se encuentra susceptible de

ser conocido: en ese sentido, conforme al artículo 12, fracción VI, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, el sujeto

obligado está facultado para responder las solicitudes de acceso a la información,

cumpliendo con los principios de congruencia y exhaustividad, para el fin obtener

un efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, circunstancia que en

el caso no acontece.

De igual forma, no debe perderse de-vista, que los sujetos obligados se encuentran

constreñidos a entregara los ciudadanos la información que ellos le requieran so'^^
su función pública, a través de! otorgamiento del acceso a los documentos que

se encuentren en sus archivos o estén obligados a documentar de acuerdo a

sus facultades, competencias o fuhciónes: siendo, una de las maneras qi/e tiene

la autoridad responsable para contestar las solicitudes de acceso a la in^ nación,
es entregándole o enviando en su caso la información a las personas, que la

requirieron en el formato que lo tengan o haciéndole saber al solicitante la dirección

electrónica completa o la fuente en donde puede consultar la información solicitS^
que ya se encuentre publicada; notificando en el medio que estos le nayM
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señalado; sin que en el presente caso haya ocurrido de forma adecuada, por lo

razonado anteriormente.

Por tanto, se concluye que el sujeto obligado debe atender las solicitudes de

información bajo los principios de legalidad, certeza jurídica, imparcialidad,

veracidad, transparencia y máxima publicidad, proporcionando los solicitantes, la

documentación que les requiera sobre la función pública a su cargo, excepto aquella

que sea de acceso restringido y el numeral 162 de la Ley de Transparencia de

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, establece que el derecho de

acceso a la información es gratuito y solo se podrá requerir el cobro correspondiente

a la modalidad de reproducción y entrega solicitada.

En razón de lo anterior y atendiendo al principio de máxima publicidad de la

información, se declara fundado el agravio manifestado por el recurrente: por lo que,

en términos de la fracción IV, del artículo 181, de la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública del Estado de Puebla, este Órgano Garante determina

REVOCAR las respuestas otorgadas por el sujeto obligado en las solicitudes de

acceso a la información de fecha diez de noviembre de dos mil veintidós, mismas

que se analizaron en los expedientes con números RR-2421/2022, RR-2427/2022,

RR-2439/2022, RR-2445/2022, RR-2469/2022 y RR-2481/2022 para efecto de que

este último atienda la literalidad de las multicitadas solicitudes y de respuesta en

términos del numeral 156 del ordenamiento legal antes citado.

analmente, en términos de los diversos 187 y 188 de la Ley de la Materia del Estado

-<íe^ebla, el sujeto obligado deberá dar cumplimiento a lo ordenado en la presente

^^0Íución en un plazo que no exceda de diez días hábiles contados a partir del día
hábil siguiente a su notificación, informando a esta autoridad dicho acatamiento en

un término no mayor de tres días hábiles, remitiendo las constancias debidamente

certificadas para la verificación de la misma.
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Octavo. En este punto se estudiará los agravios vertidos por ei recurrente en

los medios de impugnación con número RR-2403/2022, RR-2409/2022, RR-

2415/2022 y RR-2433/2022, en ios términos siguientes:

En primer término se debe señalar que el recurrente envió al sujeto obligado cuatro

soiicitudes de acceso a la información pública en las cuales requirió información

referente a las obligaciones de transparencias establecidas en el artículo 77

fracciones XXXII, XXXIll, XVlll y XV inciso b de ia Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública, respecto del día anteriora la presentación de las presentes

solicitudes, mismas que el sujeto obligado contesto que dicha información se

encontraba debidamente publicada en la Plataforma Nacional de Transparencia,

indicándole cada uno de los pasos que debería seguir el entonces solicitante para

localizar la información.

No obstante, el hoy recurrente promovió cuatro recursos de revisión en los cuales

alegó, entre otros actos reclamados, el establecido en la fracción V! del artículo 170

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública en el Estado de

Puebla, es decir, la entrega y puesta a disposición de información en una

modalidad y formato al solicitado, ya que aducía que requirió que la información

fuera proporcionado a través de la Plataforma Nacional de Transparencia y n]^

dentro de un archivo masivo, que contiene cada uno de las respuestas

corresponde a una sola página, muy corto y genérico.

iUi

Al respecto, este Pleno considera infundado dicho agravio, por los siguí

motivos y fundamentos.

El artículo 148, fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública en el Estado de Puebla, dispone: /

**ARTÍCULO 148.- Para presentar una solicitud no se podrán exigir mayores
requisitos que ios siguientes:
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V. La modalidad en la que prefiere se otorgue el acceso a la información, la cual
podrá ser verbal, siempre y cuando sea para fines de orientación, mediante
consuita directa, mediante la expedición de copias simples o certificadas o la
reproducción en cualquier otro medio, incluidos los electrónicos."

El numeral aludido establece que cuando el particular presente una solicitud deberá

señalar entre otros requisitos la modalidad que prefiere se le otorgue el acceso a la

información.

Ahora bien, en el presente asunto, se observa que el recurrente envió al Honorable

Ayuntamiento de Huaquechula, mediante correo electrónico, cuatro solicitudes de

acceso a la información, de las cuales se observa que el recurrente señaló que en

términos al numeral 148, fracción V, del Ley de Transparencia en el Estado de

Puebla, la modalidad que prefería que se le otorgara el acceso a la información

publicara era a través de la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT).

Por lo que, la autoridad responsable al contestar las peticiones de información, en

donde el entonces solicitante requirió información referente al artículo 77, fracciones

XXXIl, XXXIII, XVlll y XV inciso b. de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública, le indicó a este último que la misma la podía localizarla en la

Plataforma Nacional de Transparencia, siguiendo los pasos que le señalaba, en

V^nsecuencia, queda claro que el sujeto obligado le proporcionó al agraviado la
'^información, en la modalidad que este requirió en sus solicitudes, tal como lo

establece el articulo 152 del ordenamiento legal antes citado, toda vez que otorgó

^^""accbso a la información mediante la PNT

-^‘^^Pórotra parte, el recurrente alegó como entre otros actos reclamados la establecida

.  en la fracción IX del artículo 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, es decir, la falta de tramite a una

solicitud, en virtud de que manifestó que el sujeto obligado no registró y capturó

^=J^^dicitudes de acceso en la Plataforma Nacional de Transparencia y enviarle el
acuse de recibido de las solicitudes, en el que se indica la fecha de recepción, el

46

Tel. (222) 309 60 60 ‘ vwv'A'.iiaipue.org.rnxAv 5 Ole 201, Centro. 72000 Puebla. Pue. C.P, 72000



Honorable Ayuntamiento de Huaquechula,
Puebla.

Francisco Javier García Blanco.

RR-2403/2022 sus acumulados RR-2409/2022,
RR-2415/2022. RR-2421/2022, RR-2427/2022.
RR-2433/2022. RR-2439/2022. RR-2445/2022,
RR-2469/2022 y RR-2481/2022.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

i.'ennj'o ala

iNKDftMACJON ̂ QfCA Y fSaTZCCtXi D£
DATC3 PERSONAUS C3S. ETADO DE PUEBLA

folio que corresponda y los plazos para dar respuesta a dichas solicitudes tal como

lo establece e! articulo 147 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla, asimismo, el reclamante señaló que existía

manifestaciones que consta que la información no era existente, siendo que se trata

de obligaciones de transparencia, el sujeto obligado debió declarar la inexistencia,

misma que debería haber sido confirmada y ordenar que se generara la información

y notificar al órgano interno tal falta, sin embargo, no existe antecedente alguno o

evidencia, que dicha tramites fueron realizados, por lo que había una falta de un

trámite a lo solicitado.

En primer lugar, sobre el argumento vertido por el entonces solicitante, que existía

falta de tramite de la solicitud, en virtud de que, el sujeto incumplió con lo establecido

en el artículo 147 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, este órgano garante considera dicho agravio como fundado pero

inoperante por las razones legales siguientes:

El artículo 147 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, dispone:

“ARTÍCULO 147. Tratándose de solicitudes de acceso a información formuladas
mediante la Plataforma Nacional, se asignará automáticamente un número de
folio, con el que los solicitantes podrán dar seguimiento a sus requerimientos, ffn
los demás casos, la Unidad de Transparencia tendrá que registrar y capturax^
solicitud de acceso en la Plataforma Nacional y deberá enviar el acuse de recibo
al solicitante, en el que se Indique la fecha de récepción, el folio que corresponda
y los plazos de respuesta aplicables. “

El numeral aludido indica que cuando se trata de solicitudes de acceso

información sean formuladas de manera distinta a la Plataforma Nacior a

Transparencia, las Unidades de Transparencia tendrá que registrar y captuiar las

mismas en la PNT, y deberá enviar el acuse de recibo al solicitante, en el que se

indique la fecha de recepción, el folio que le corresponda y los plazos de respuestas

aplicables.

I
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Bajo este orden de ideas, en los medios de impugnación que se estudiaran, se

observan que el recurrente envió al Honorable Ayuntamiento de Huaquechula,

Puebla, mediante correos electrónicos de fecha diez de noviembre de dos mil

veintidós, cuatro solicitudes de acceso a la información en las cuales requirió

información referente a obligaciones de transparencia, mismas que fueron

contestadas electrónicamente por el sujeto obligado el quince de diciembre del año

pasado, tal como se observa en autos.

Por lo que, si bien es cierto que de autos no se advierte que la Titular de la Unidad

de Transparencia del sujeto obligado haya registrado y capturado las solicitudes en

la PNT y enviarle los acuses de recibo de las mismas, también lo es que esta última

cumplió con lo establecido en el articulo 16 fracción IV ̂ de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública, en virtud de que queda claro que recibió las

multicitadas solicitudes y tramitó las mismas, al existir respuestas a cada una de las

peticiones de información, las cuales el recurrente se encuentra combatiendo en los

presentes recursos de revisión.

tóji^e de sustento a lo anterior, la siguiente tesis de jurisprudencia^ cuyo rubro y
texto señalan:

"CONCEPTOS DE VIOLACIÓN FUNDADOS PERO INOPERANTES. DEBEN
DECLARARSE ASÍ, CUANDO EXISTA SEGURIDAD ABSOLUTA EN CUANTO A LA

Cf^^EVANCIA DE LA OMISIÓN EN QUE INCURRIÓ LA AUTORIDAD
RESPONSABLE Y NO SEA NECESARIO SUSTITUIRSE EN SU ARBITRIO PARA
^E^IR CUESTIONES DE FONDO. Conforme a la jurisprudencia de la Tercera

^“ARTÍCULO 16. Son atribuciones de la Unidad de Transparencia:
IV. Recibir y tramitar las solicitudes de acceso  a la información presenfac/as al sujeto obligado, asi como darles
seguimiento hasta que haga entrega de la respuesta a la misma.”

=*^fc5rTribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su
Gaceta XX, Julio de 2004, Novena Época. Tesis l.3o.C. J/32, página 1396
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Sala de la anterior integración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyo
rubro es: "CONCEPTOS DE VIOLACIÓN FUNDADOS, PERO INOPERANTES.",
cuando en un juicio de amparo se considere fundado un concepto de violación
por razones de incongruencia por omisión, pero a la vez se advierta que tal
cuestión no es apta para resolver el asunto en forma favorable a los intereses del
quejoso, el concepto aducido, aun cuando sea fundado, debe declararse
inoperante, por razones de economía procesal, atendiendo a que a nada práctico
conduciría conceder el amparo y protección de la Justicia Federal para el efecto
de que se analizara una cuestión innecesaria, dado que el sentido del fondo del
asunto seguiría siendo el mismo, en detrimento del principio de economía
procesal y la pronta administración de Justicia que establece el artículo 17
constitucional. Sobre esas bases, el tribunal de amparo debe pronunciarse
respecto de los puntos que no fueron abordados por la autoridad de la instancia,
porque de concederse la protección federal para que se subsanen no cambiaría
el sentido del acto reclamado. Por tanto, es improcedente esa declaración de
inoperancia cuando no existe la seguridad absoluta de la irrelevancia de la
omisión en que haya incurrido la autoridad común al ser necesario el ejercicio de
su arbitrio Jurisdiccional para dilucidar aspectos de fondo, ya sea en valoración
de pruebas, apreciación de hechos, interpretación  y aplicación de normas o de
contratos, porque en estos supuestos invariablemente corresponde a la autoridad
ocuparse del análisis de las cuestiones omitidas, pues de lo contrario, la potestad
de amparo podría dejar inaudita a una de las partes; de ahí que la determinación
de que un concepto de violación es fundado pero inoperante, únicamente es
adecuada ante una clara y evidente solución del asunto, pero no cuando se
requiere de mayores reflexiones en ejercicio del aludido arbitrio Jurisdiccional.Sf

f
Por otro lado, lo expresado por el reclamante que existía falta de tramite a lo

solicitado, toda vez que, el sujeto obligado indicó que no existía la información, por

lo que, este último debió declarar la inexistencia de la misma, sin que hubiára

antecedente alguno o evidencia, que dicha tramites fueron realizados, d¡TO

argumento es infundado, por los motivos siguientes:

El artículo 156, fracciones I y ll, de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Púbiica, indica que el sujeto obligado podrá contestar las solicitudes |6e

acceso a la información señalando a los solicitantes, que ia información no existe o

haciéndoles saber la dirección electrónica completa o la fuente en donde se p^ía

consultar la información solicitada ya se encuentra publicada, que en el ca^ que
nos compete la autoridad responsable contestó en términos del numeral arjt^

citado en su fracción II, en virtud de que ias respuestas proporcionadas PorJa

autoridad responsable iban en el sentido de hacerle del conocimiento al entone^
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solicitante que la Información requerida se encontraba en la PNT, y que la misma

podía ser localizada siguiendo los pasos, que se le indicó en cada de las respuestas,

por lo que, en ningún momento, el sujeto obligado señaló al agraviado que no existía

la información solicitada.

Finalmente, e! recurrente alegó como actos reclamados los establecidos en las

fracciones l, V y XI del artículo 170 de la Ley de Transparencia en el Estado de

Puebla, sin embargo, si bien el particular invocó las fracciones antes señaladas; lo

cierto es que de una interpretación armónica de los motivos de agravio, es claro

que, en la especie, la hipótesis normativa que se pretendía actualizar por el

particular era la negativa de proporcionar total  o parcialmente la información

solicitada, en virtud de que manifestó que la autoridad responsable en su respuesta

señaló que no estaba requisitado para realizar una bitácora diaria y elaborar

docurñentos Ad Hoc, no obstante, este último dentro de sus atribuciones y

facultades de proporcionar la información correspondiente a lo solicitado, o en su

caso, realizar trámite correspondiente en términos de ley de la materia.

Ahora bien, los artículos 151, fracción 11, 154, 156, fracción 1!, y 158 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, establecen

■qne^ps sujetos obligados tienen el deber de atender las solicitudes que le sean
;^sentadas, otorgando a los solicitantes la información que les requieran
relacionada con el ejercicio de sus funciones, ya que, como se ha mencionado es
S3 obligación entregar la información que hubieren generado a la fecha de la

licitud, es decir actos existentes y concretos, de igual forma, establece que una

de las formas para dar respuesta a las solicitudes es indicando a los ciudadanos o
ciudadanas la dirección electrónica completa o la fuente en donde puede consultar

la información solicitada que ya se encuentre publicada y cuando se trate de

:cíones de transparencia los sujetos obligados deberá contestar las solicitudes
de acceso a la información en los primeros veinte días hábiles, sin posibilidad de

prórroga.

obji'
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En este orden de ideas, de autos se observa que el sujeto obligado al contestar las

multicitadas solicitudes, señaló al agraviado que la información requerida se
(

encontraba en la Plataforma Nacional de Transparencia, siguiendo los siguientes

pasos:

1.- Ingresar a la página: www.plataformadetransparencia.ora.mx y seleccionar:

Información pública.
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<3^n el apartado de Obligaciones Generales, ejercicio dos mii veintidós y buscar la
fracción requerida en sus solicitudes, que en el presente asunto son las fracciones

^0^ XXXIII, XVIII y XV inciso b, del artículo 77 de la Ley de Transparencia y
«Aecéso a la Información Pública del Estado de Puebla.

^fisfiecto a la fracción XXXII se observa lo siguiente:
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’ Cud*d dd docnkCo *n d txav(tn^ (n su <*>» Nosa'xi
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Honorable Ayuntamiento de Huaquechula,
Puebla.

Francisco Javier García Blanco.

RR-2403/2022 sus acumulados RR-2409/2022.
RR-2415/2022. RR-2421/2022, RR-2427/2022.
RR-2433/2022. RR-2439/2022. RR-2445/2022,
RR-2469/2022 y RR-248iy2022.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

íiS^rUTO S5 ■PiWiEPA.ÍLVCA AC«SO A lA
JJFOWAfiOóS í\SUCA Y PÍ50tiCCÓfí DS
Ditos Ptí^aSiLÍS 02. £STAOO 0£ PUEBLA

~D>!tMfctotfrÍBaíflíÍdtfigaife¿iiece^ Ktí»

incM»

ftiOid ci:/<ryrgi.i iB(C4S0 Mo.

lUCM

n^wo dd en d ftcVAT^er^ I N9*s*

Mcr%er<i)detrvpr«wurt«Vfd4»Utfrvm«
ñwer %M liaa dd i gy >wffei»c> ittü dt U iC^SZ

•ntprtu

M»dtddiU »<sR.*iu.>cC
CflWM

f tdfDPo dt ofgiea ry lt<d dt te

teTWd«eg4niQ>tgrwfttrmtptr»ai

TV«^«MadtehtdivfrMfnumeltsd Ct>H^NQA£SSrnjACi^Fi$0¿
figg^weftddytweJwocwag*

Tdétaro dted dd h» '."i ̂  uW » conwesU é¿4U)1233
CoHfo i< I iJT wt. I cdKfOd fldpenimW e

OffíCWj

r«<tectCflne«ecji.
CAIUCM

Mpp^^oiiodftfiaweeiTtHMdBmy

rtipan4áfe(T>^ D^SCOCM &S AfiJLlOlCAdOXES Df UATtttA 6{ AOOmdOONtl.
«aunlelrtfQrmMéA

iMmóiCThM»n««rci«emAi4d«¿erttra> CFAvr^OCASUiOCAUNO
UlrJomedOn

ff^a*«dMid) SLC^::

N»<^ecnrttryV>ft ;V5V:?S

NOJ •' ¿«^«00 tv« M <de«t: 9 rts6g>
wcd wr

e't^i*«^3c!c*)rn9^>9r9: «tmiinA, **ie9««x
T9 f'sno S9 C9*^*S9 W(*i í • l*
«'•sr^ncd r' futit)ryPir^4 Cd
e'tfr**iv9a^»írx t«*ncu«^in ««om c«M9«

l»4ssa$9i ío* •iA/vn-ji^er»»tai 0r9«*s
6*'i

ús&ma. U («iCi lisa'ttrwod 0>r»sor« 6» Ssrtt y
Ca^ae»t S»*c»*4»LJ«9Vwd':r«««£jit»(Uv«ievtne
9>&:i4a 9 et »r9r*94af«i can tes >
KA/ura-rt' P€*«neimpar e'i

Villas» «r

ex I

Respecto a la fracción XXXIIl se observa lo siguiente:

MOMfiadN pObUCA VJ

nw t  6»ncrib« agseai

la»^! '«>.»»»><»< • «M t»v^»

u»hfieotd>AorMDwoil'CDMrtKidMOMnoa I OMaodLUDdM. aoOMSCDOMtn G*
tMftWrMoral

COMIMOS «OMAi
vstMoei

UMOMM MkfiOM
CMBOtltelCDSpoifloavMJimK.

r\kirma^&Mn

)>(
nwccNvowBMa

MenuMi

»0aMiOQM«a wm
•gSLC»
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Huaquechula,
Puebla.

Francisco Javier García Blanco.

RR-2403/2022 sus acumulados RR-2409/2022.
RR-2415/2022. RR-2421/2022, RR-2427/2022,
RR-2433/2022. RR-2439/2022. RR-2445/2022.

RR-2469/2022 y RR-2481/2022.

Ponente:

Expediente:

.\3nnjTo c; rRANCFA^ivCA accíso a la
Nfm’.íAOON :iíiCA V p<?ortc&Oíj dí

DATC3 PSr!SOSAL£3 PC. ETACO Cí PLKBLA

^ ha ̂ WFOnUOÚN FOBUCA'

• I

t  ̂ ft
CpMVF>J>ÓSD^COOROIÑAOÓN*

Uy

%•

ta .. ca>.i Q ... d

>0¥<1<«XMAC4 ^ eurMy««l«ne»n9».C<

•f<w««M»tia9w*4a p»t* •e«l•'«»<•f*ulCá

O »«r*i

O CTta«iUT«tff%WtCM« .•usirsou Ufovtaez

O lA<«otrcoc«*.

O «bVVTBU CStaAtCítiAS OAir« ». ii« *>■«(•

O

o

O »l/ta*7V2

[X]Convenios de cborcBnadóa de concertadón can d sector
sodddprtv^^^

©  <O DETALLE A

:oüreñido

Fttfxd(H()9ddpetodequ*»H»nnj 01/31/2322
ftdu 4* ttnn*ie Oel p*r)o>is qiM n Wsmu 3t/3}«a

0« {94rsi.*j&é« cen *1 t*o»r siSZa

■pKOéM^'DfKKÜÜiRilíCWÑol OSEOOS RlíSiOÓl UfiSWiOSV
rjiUSEANOS EN ELREGIMEH DE PKOPlEDAO PIUL'AOA Da ESTADO
DEPUEBtX

Tipod* co/Ncrio (cacSIoge)

DcfienmadAn 4d

Fecfu de firma ddcsfMiVo t&'1S/2021

DISECCONDE REGUUSOAOON Di PSEOtOSLtMdad AdtnMsdacM mpemable upAnicres

sicendiien(ec^ctnelcenv«nio VtretoCe

ETAaECEStOS UECANSUOISASES CECOCPOLNACONY
COUSOWOOM ASI COMO. ACOONa r COUPSOUISOS EirSE LAS
PA.STES. PASA a CUIAPUMtEvrO DE LOS PSOCE^UIENTaS DE
PESUUSCAaOM Di PREDIOS CER.VA003 DE U LETY EL
PSOCRAUA.

í y OCjeaiidO) dd STMrEo
t

Fuente de tnrecurvos^ueseempEearin NoAplíca
m ylo monto de loa reanot pCCiOuj
\  en&egadoo

3

iína/2s:tpenado de dtenda dd

I dd periodo de duenda dd convenio TAnSC32AT<

Fed.a de pkMeaddn en DOP u otro tneAo efidal

HperdnatfaddocumcmLcnsjc»a,ala Connivía írdonnapdn
vcniínpúPla

HIpcfvineUoddocuRieraeceninedifieadenes.
eniucAio

Areds) ietporaaMe(>| que£enera(nS paee(ñÁ SECPETARU GENE RAL
piABuCn) p acoiaitan la Intúnnaddn

liorTAreddfinidcnarlorespontaPiedecenerar ALSERTO GAAaAPEYES
la infarmaeldn

3W1’:3:2Fecha de vaSdaddn

Fecha deacajaltaddn 31/32’2322

Durable elpenodo que se infomiA lai ee'dacfecha de pusEcaeién en
OOP u «n nedio cf.caL e Hpcrrjicuto I documetis con
mod ficacionit. en tu cato, ta enarensranvadat. deo'do a que
{t rifó deha :nfsrtnabsn, ;■ que no ta han puoScad» an medot
of!da'et.ni euttanmod.ficac'oneta; mamo, porelyjnecre reportar.

te

MXa
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Honorable Ayuntamiento de Huaquechula,
Puebla.

Francisco Javier García Blanco.

RR-2403/2022 SUS acumulados RR-24Ó9/2022,
RR-2415/2022, RR-2421/2022. RR-2427/2022,
RR-2433/2022. RR-2439/2022, RR-2445/2022.
RR-2469/2022 y RR-2481/2022.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

tintura K tawsPA.RfKCA ACOSO a ia
INfOaMAOON CUEUCA Y (SÍOTtCCON K
DATCS PERSONAifS 02. KTAOO DE PLCELA

Respecto a la fracción XVIII se observa lo siguiente:
I

INFCmUACSÓN PÚBUCA

KI6CIM&RSKASVMOMiSlüBUMV ICTASVWTNOSteUí'
iius CQMTSATKUS OUCl&m RECURSOS^

HL
r\ r\

satmissfCmjm
o

;5ANOCKiKD05'

I  gRvgoms^ücos

'  SMQ^OOOS
(«ESUIMBTDoa«ÁSTO

pueuco

PUBTOSTVACAKTtS SGMOOSPÚSUCOSPaOOUkUSSOOAUS T eCOUMMOONCSOC

OaCCHQSHUMANOS

KSJLTAOOSDCACETOCÍAS

Sao
Sos

TRAURES. KOUGTOSYSESMSOCCONSQOS TAfiUSOe AnXABUM» W«OAO OCmNSMAHQA

a>«urNCis KKUATOS

A (s)
V \

ítNRWMAOÓN PÚBUCA

[puesuEsudee FedertoAn

Institudte H AyunuuTfata de KusquRluU

UydeTcanpsrenúa yMesa «ta Mfgímedán KuudelEs»do de RjcBlaley

Artodo

Fraeain

77

XVUI

Secciona (d pededaque querascasuar
Pcftede de actuaOzaddn

(21 (2) Sc)«c£i9flar lóddt3crtAm*cre a£»crímtstrt

TfitnesaetflcPwMaoWdelaitoencureaydedoiarxgíBfesdeaenddoreapúagtQSgndiBnBKB

Utaaa los fisros de búsqueda paraacetartucansuta

FZaos de bú^ueda V

Se encontraren 2 resultados,dadicen O paravereldetaSe. oeMNOaR

Ver»dOSbs cancos

Oerodo Ftdie inidft M NOMdeTtrmínddHp* NetnbftíüdcIQAlMrH». PiWNr«pettde deífla)« D«n«fnMOC«i d«l ta'^ Tip^^wnc»

O 20:3 ADUty$TtAT?A Connru U Infarmt&éA01^3/232} liK3nO¿3 GUr.£ttS2 CUJJtOlAfBAMCISCOIAVISR fUUáSEZ

o ACesrCTlATKA la LnrarmKan911021202) )lA)/a23 FMNCecdiarxe cinsaE: eucta euuuM

■ I

r
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Huaquechuta,
Puebla.

Francisco Javier García Blanco.

RR-2403/2022 sus acumulados RR-2409/2022.
RR-2415/2022, RR-2421/2022. RR-2427/2022.
RR-2433/2022. RR-2439/2022. RR-2445/2022,
RR-2469/2022 y RR-2481/2022.

Ponente:

Expediente:

Nsnruro de ̂  sajíspasívca. accedo a ia
i»4'o».MACtON suei iCA y ptoticcCn oe
DArcs PSRSONAISSOEL ESPADO Oé PJEElA

&(>]□
¿DO

MSandones administrativas a Ios(as) servidpres(as)

O DETALLE ©  <A

Ejefddo 2022

Fecha de Ndo de! periodo que se Infonna 01/0¿/2022
Fecha de término del periodo que se Informa 30/06/2022

Nombre(s)del(la]sefVidoria)púh(iCT(a) Ahraham

Primer apelido del CU}sefVÍdor(a)púfcdico(a) A^ejo
Seglmdo apelido del (la) servidorfa) pút^ico<a) UoEra

Clave o rVvel del puesto Seco!ec:of de Basura.

Oef>MTdnaddn de! puesto (de acu&do con el
catitogo que ert su caso nguüe la aaMdad del

sujeto obigado) (Redactados con perspectiva de
género)

Recolector de Basura.

Denomirtadón del cargo Recolector de Basura.

Denominación dd área de adsalpción del(a) Senñcios PubFcos
servidor(a) púbIIco(a)

Tipo de sanción Económica
Tetr^rafeiad de la sandón (3)C:as

Ordsnjurfsdlcdonaldelasarid&itcáÜIogo) Estaul
Autoridad sarxionadora Convaloría

Número de expediertte CMH030/2022

F«ha resolución en la que se aprobó la
sanción

31/05/2022

Causa de la sanción IndíscipGria

Reglamento Interno Laboral del H.AyunumIer.:o de Kuaquechuia.
Puebla, ley Orgánica Municipal y CoOigo de Edca y de Conducta del
Municioio.

Denominación de ta rwrmadvidad [refringida

A.*:. 19.20 y 25 del Reg'am<n:oln:emoLaboraIdeIH.Aytode
HuappArt. 168 y 169 de la ley Orgánica Mgal.
Aít. 18. Fracc. L19.20. y 25 del Reglamento Interior Labora! del H.
Ayunumiento de Huaquechula. Puebla.

Artiado de la normadvidad Infringida

Fracción de ta normadvidad Infringida

¡echa »inicio del proodimiento administraüvo 29/03/2022
^  ] (dia/mes/aho)

Fecha de conclusión del procedimiento 02/06/2022
administradvo (dIa/mes/aAo)

Consulta la informaciónti'perv&xiéo a la resolución de aprobadón de la
ScVtddn

^üpervfnculo al sistema de registro de sanciones

Moroodetakidsnnizaaónestabtedda 600
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Honorable Ayuntamiento de Huaquechula,
Puebla.

Francisco Javier García Blanco.

RR-2403/2022 sus acumulados RR-2409/2022.
RR-2415/2022. RR-2421/2022. RR-2427/2022,
RR'2433/2022, RR-2439/2022, RR-2445/2022,
RR-2469/2022 y RR-248iy2022.

Sujeto Obligado:

Ponente: ■

Expediente;

«SnaiTO DSiaAflSFASENCA.ACCESO A LA
INFORMAOÓN n^euCA r p!?OTECCÓN DE
DATOS PERSWiAlES DEL ESTACO DE RJEBLA

Momo de la (ndcnu^dón estab(edda SOO

Monto de ta indenvtizscidn efecOvameme £00

cobrada

fecha de »bro de la Endemnbadte 1S/07/2022

(dla/mes/afle)

7iea(s) responsabIe(s) que gener^nX posee(n). Conrraloría Munídpal
pubSca(n)yactuaBzan la Informadón

C Carlos Alberto jimer.ez PereLNocnbre del funcioflarjo responsable de gerterar
lalnfwmaddn

Fecha de vaOdadón 30/06^022

Fed\a de actuaSraddtt 30106/2022

él H, Ayunumiento de Huaquechula durante el penedo declarado no
genero infemaeion en la celdailiperiñneuloalslstema de registro de
sanciones. Mosvo que esta misma se encuer.ua vacía.

Nota

Finalmente, por cuanto hace a la fracción XV inciso b se observa lo siguiente:

'^3 ÍNfORMAQÓN PÚBUCA

0rpn!r¿0a<irumayfuf>d3fU!r:«nte IKs de recursos púbnras

coramoNts gweraus de

TftASA^ YSINDICATO-
IcAlAUIGOYGtAOEAROfVOsI COUntOETSANSPAnNOA CONCURSOS PAM OCUPAR

CARGOS PÚBIICOS
CONCESIONES. UCENCIA^

PERMISDSYAl/ronZAC.'

CONIRATOSPORKONORAiSOS ICONVErMKDECOOROlKACK^ I CURRICUIADEFUNOONAMOSCONTRATOS OE OBRAS. BIENES

V.SERYICIOS

DONACIONES

I
DONAaONES

ESTAD ETICASDEUDA pCbLICA, CRCTÁMENES riNANQETOS DIREaORIO

\

k
FuridoÑESDE AreasEVAIUAOÚN Y ENCUESTAS OE' CASTOS DE PUBUCIDAO OFICIAlESTRUCTURA ORGANICA. ESTUDIOS RNANCIAOOS CON

RECURSOS PÚBLICOS' PROGRAMAS RNANC»^

Il

I/ I
f

I
I  I
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Sujeto Obligado; Honorable Ayuntamiento de Huaquechula,
Puebla.

Francisco Javier García Blanco.

RR-2403/2022 sus acumulados RR-2409/2022,
RR-2415/2022, RR-2421/2022. RR-2427/2022,

RR-2433/2022. RR-2439/2022. RR-2445/2022,
RR-2469/2022 y RR-2481/2022.

f

Ponente:

Expediente:

De ■níANy>A=t'íSA. accíso a la
if<rQ«!.«AAQON SUEllCA yp^T£CCÓr< D£

3A-C5S P£RSO\AL£S OÜ. ES'ACO D€ IKJíSLA

O
C3 DONACIONES

Scfocdona formal q

I dmoro roaucodos

I especia reamadas

H. Ay\imarTUenzo eSe Huaquechula
Ley de Tromparent Id y Acceso a la (rtíormadóo rhihOca del Estado de Puebla

insdtucSdn

tey
ArttaJto

Froedón

77

XIJV'A

S«leK>ona el penode que quieres consultar
Periodo d«
octuqBraOdn

Semestre!») condUdofs) del alio

LD

cur so y d

CQ a S«l«<ciQn9r todos¿do semestre

el posado

Utaud los filtros do búsqueda pa/a ocotar tu comulta

Filtros de búsqueda v

O pora ver el detone.Se encomra/oo i resultados, da cüc'

ver todos los campos

drvddo Fócns ^ imbo (ÍH pon., do termine d«lp^ MmóniocuílfOcrsona.» ttombrvet) <M beneAóo^ pnmropeado del bork.. Sa^jndeat

O 01^77/2022 3t/1¿/SOS2

^ * MDonadooeU>on%1ones OI dinero realizadas

©  <O DETALLE cki

qerciúo 2322
FctfiadeMdodc<p«(1odoqueteln/ORnA O1ftl7/2022

Fedud«t¿nNnodei periodo que se Infannj 3T/12/2022
PenonerUjuríto de U pertt doñeurt)

CCKilOSO)

Rute soda] (Persona MerÁ en w c»s9
NombreCs) dd bertefidartode U donadte

Primer apeSdo dd benefklario de la donadte
Segundo apeado dd beneíUarlo de la donadte

Nombre de la persona Rsica (aculeada per el
b«KfKiarto para susalbir d norato de

dorudte

ftimer ap^do 6) persona faoAada para
susoiMr d cenoato

S^voido apeSdo (n persona faodcada para
susoibírcentratos

- Cargo que ocupa la persMia (aoAada
Nombréis) debía senidorta) púbteo(a]
faa¿cado(a) para susoibir d corcrau

Peteer apeCte deUa seividor(a) púbfieo(a)
Ueuüaáoia) para susoibár d contrator—^

lo apeSdo detfla se>vido<(a) púb<ico(a)
(aci¿tade(a)pgasuscrttirdrantrato

Cargo o nombramiento dd servidor púbfico
Moreo otorgado

AoMdades a las que se destinari (catiloge)
Hipervbndo d contrato de donadte

AreaCd responsabieW que generajnb pcsee(nt TESORERIA
puMca(n] yactualizan U Infermadte

¿ombre del funcionarlo responst^e de genera GUSTAVO LEONOO SANCHEZ MASTINON
~~ — laWormadte

Fecha de vaüdacite 31^2/2023

Fecha de aetuabadte 31/12/2022

Durar.*.* ti ptríodoqu* s* Informa. *1 K.Ayunum:*n:o d*
Huaquechula. puebla, no rtalito ningún bpo de doneo'ón en efectivo
parerJngun rubro o actividad, motive por «1 cual la totalidad de celdas
• hipenñrcuios se *neu*nga*> vedas. |

Neta
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Honorable Ayuntamiento de Huaquechula,
Puebla.

Francisco Javier García Blanco.

RR-2403/2022 sus acumulados RR-2409/2022,
RR-2415/2022, RR-2421/2022. RR-2427/2022.
RR-2433/2022. RR-2439/2022. RR-2445/2022.
RR-2469/2022 y RR-2481/2022.

Sujeto Obligado;

Ponente;

Expediente;
I

■SW EA

.NSririjro Dé ACCraJ a la
INFORMACIÓN =l,’I:L>ÓA Y ROFtCCÓN Di

DATC3 PsfSONALíS oa ESTADO 0€ PUEBLA

Ahora bien, de las respuestas otorgadas por el sujeto obligado y de las capturas de

pantalla antes plasmadas se observa que este último otorgó la información

requerida al recurrente, en virtud de que le indicó que lo solicitado se encontraba en

la Plataforma Nacional de Transparencia y señalándole los pasos que debería

seguir para localizar la misma, de igual forma, se debe indicar que las

contestaciones proporcionadas por la autoridad responsable se advierte que haya

manifestado, que se encontraba obligado a realizar una bitácora diaria y elaborar

documentos ad hoc, por lo que, se encuentra infundado lo alegado por el reclamante

en este punto.

Por tanto, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, fracción III, de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, este

Pleno CONFIRMA las respuestas impugnadas en los expedientes con número í^-
2403/2022, RR-2409/2022, RR-2415/2022 y RR-2433/2022, por las razones aií^
expuestas.

PUNTOS RESOLUTIVOS.

Primero. Se REVOCA las respuestas otorgadas por el sujeto obligado, en las
expedientas con

números RR-2421/2022, RR-2427/2022, RR-2439/2022, RR-2445/202'2,
2469/2022 y RR-2481/2022, para los efectos y las razones establecidos

considerando SÉPTIMO de la presente resolución.

solicitudes de acceso a la información que se analizaron en los

Rr
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Huaquechula,
Puebla.

Francisco Javier García Blanco.

RR-2403/2022 sus acumulados RR-2409/2022,
RR-2415/2022. RR-2421/2022, RR-2427/2022.
RR-2433/2022. RR-2439/2022. RR-2445/2022.

RR-2469/2022 y RR-2481/2022.

Ponente:

Expediente:.

'JSrinj'O Oí T»AN3PA=í.vOA. ACCííO A W
-^uacA r f-«orrccóN ut

OATCS P£RSO.\ALÍ5 DQ. fSTAOO Oí PtgBLA

Segundó. Se CONFIRMA las respuestas impugnadas en los expedientes con

número RR-2403/2022, RR-2409/2022, RR-2415/2022 y RR-2433/2022, por las

razones expuestas en el considerando OCTAVO de la presente resolución.

Tercero. Se requiere al sujeto obligado para que,  a través de la Unidad de

Transparencia, de estricto cumplimiento a la resolución dentro del término de diez

días hábiles siguientes de estar debidamente notificado, informando esta Autoridad

su cumplimiento, en un plazo no mayor de tres días hábiles, remitiendo las

constancias debidamente certificadas para la verificación de la misma.

Cuarto. Se instruye al Coordinador General Jurídico para que, a más tardar el

día hábil siguiente de recibido el informe a que se alude en el resolutivo que

antecede, verifique de oficio, la calidad de la Información y proceda conforme lo

establece la Ley de la materia respecto al procedimiento de cumplimiento de la

presente resolución.

En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como

totalmente concluido, sin ulterior acuerdo.

Notlfíquese la presente resolución al recurrente  a través del medio señalado para

tal efecto y a la Titular de la Unidad de Transparencia del Honorable Ayuntamiento

de Huaquechula, Puebla, a través del Sistema de Gestión de Medios de

Impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia,

/^snlo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

^TTransparencia, Acceso a la Información Pública  y Protección de Datos Personales

'^Estado de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER
-==GARGÍ/^ BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo el ponente el segundo de los

mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en vía remota en la Heroica
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Huaquechula,
Puebla.

Francisco Javier García Blanco.

RR-2403/2022 sus acumulados RR-2409/2022.
RR-2415/2022. RR-2421/2022. RR-2427/2022.
RR-2433/2022. RR-2439/2022. RR-2445/2022.
RR-2469/2022 y RR-2481/2022.

Ponente:

Expediente;

lNSTiri.jrO Di ■pArdiPArENC3í. ACCESO A lA
IHKOIVAAOCH ^£UC4 Y HÍOrfCOÓN D6

0ATC3 PÍRSO\AliS DEL ESTADO PUEBLA

Puebla de Zaragoza, el día nueve de agosto de dos mil veintitrés, asistidos por

Héctor Berra Piloni, Coordinador General Jurídico.

\RITA EL'^A BALO
XCOWIISIONA^^

:SCA

BIDENTE.

ISCO JAVIER GARCÍA BLANCO.
COMISIONADO.

NOHEML LA:

ONADA. .

ÍV\

f\N

ILONI.

COORDINADOR GENERÁL JURÍDICO.
HECTOR BEI

La presente hoja forma parte conducente de la resolución dictada en el expediente número RR-2403/2022 y sus acumulados, en Sesión
Ordinaria de Pleno celebrada en vía remota en la Heroica Puebla Zaragoza, el día nueve de agosto de dos mil veintitrés.
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